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Comportamiento
del sector asegurador 2007

Los resultados del sector asegurador en el 2007 se
presentan en detalle en una edición especial que he-
mos preparado para usted y que circula en medio
magnético con este número de la REVISTA FASECOLDA.
Allí se observa que la industria ase xguradora registró
utilidades de $421 mil millones en el 2007. No obstante
de ser está una cifra positiva y de importante magnitud,
el comportamiento del sector estuvo por debajo de
sus expectativas dada, la buena marcha de la economía
nacional. Se puede afirmar inclusive que desmejoró
frente a lo observado en el 2006.

Esta disminución se observa tanto del lado de los
ingresos por primas que mostraron un crecimiento
inferior al del año anterior, como del lado de los
costos representados en siniestros y gastos que, por
su parte, aumentaron a un ritmo mayor que en el
año anterior. Conjuntamente esta situación desembocó
en lo que se denomina una mayor pérdida técnica
de la industria en el 2007.

Roberto Junguito Bonnet
Presidente Ejecutivo
FASECOLDA

A esto se suma el hecho que el deterioro de la
industria del lado técnico no fue compensado por
las inversiones de portafolio. Dado el comportamiento
adverso en el mercado de valores y en el precio
de los títulos de gobierno, la realidad es que para
el conjunto de las inversiones se registró también
una reducción en sus rendimientos.

Este deterioro habría sido mayor si las compañías
de personas que tienen títulos a maduración
hubiesen estado obligadas a valorarlos a precios
de mercado, como es usual en algunos países del
mundo. Como resultado final, debe resaltarse que
la industria aseguradora en el 2007 tuvo un descenso
en sus utilidades netas que pasaron de $541 mil
millones a los $421 mil millones en el 2007 anotados
previamente.

Para interpretar los resultados cabe analizar, en
primer lugar, lo sucedido por el lado de las primas.
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El crecimiento de las primas
emitidas fue del 13% anual en
el 2007 frente al 17% en el año
anterior.

Aunque el aumento de las primas
en el 2007 fue ligeramente
superior al del Producto Interno
Bruto de la economía medido en
precios corrientes (11%), la
realidad es que en el mediano
plazo los seguros tienden a crecer
más que el PIB nominal indu-
ciendo una mayor penetración
de los seguros en la economía.

Tres grandes ramos de daños mostraron desaceleración
en el aumento de las primas (autos, cumplimiento
y responsabilidad civil). En el caso de incendio y
terremoto las primas continuaron estancadas con
aumento de apenas 3% y en el de transporte tan
sólo se incrementaron en el  5%. En los ramos de
personas, solo los de vida grupo, accidentes y salud
mostraron un crecimiento significativo con respecto
al de 2006.

En su conjunto, los únicos ramos que mostraron
un crecimiento mayor que el del año anterior
fueron los de la seguridad social, representados
por rentas vitalicias, seguros previsionales y riesgos
profesionales.

 Primas y Reclamaciones

¿Cómo se puede explicar el moderado crecimiento
en las primas? De una parte se dispone de alguna
evidencia que indicaría que las empresas ase-
guradoras en los ramos de seguros de daños han
librado una lucha por incrementar su participación
en el mercado al punto de provocar una disminución
de tarifas en varios ramos. Aunque su rebaja es
claramente un beneficio para todos los consu-
midores de seguros que han visto abaratadas
sus pólizas, la realidad es que de no ser sostenibles

su caída puede tener repercusiones adversas
posteriores en la solidez financiera de las
empresas.

Los cálculos en automóviles sugieren que
las tasas promedio para el mercado decrecieron
en un 5,4% en el año. Esto explicaría que,
no obstante el aumento en el número de autos
asegurados y en las nuevas pólizas colocadas,
el crecimiento de las primas no hubiese sido
mayor, si bien es cierto que registraron un
aumento del 17% anual.

La caída de tasas es también evidente y
parecería ser mucho más acentuada en los
seguros de transporte y en incendio y terremoto,
actividades que registraron aumentos de primas
inferiores al 5% anual, mientras que el número
de nuevos amparos cubiertos fue muy grande,
en virtud de las actividades económicas que
las respaldan. La carga movilizada por vía
terrestre en Colombia tuvo un crecimiento
real cercano al 6% anual, la construcción el
18% y la industria manufacturera lo hizo al
10%. Ésto habría llevado a esperar un aumento
de primas superior al 15% anual en esos
ramos.

Estos son los crecimientos observados en las
primas en los seguros obligatorios que tienen
precios controlados (i.e riesgos profesionales

El
comportamiento
del sector estuvo
por debajo de
sus expectativas,
dada la buena
marcha de la
economía
nacional.
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22% y SOAT 18.9%). Estas comparaciones son
un reflejo adicional del problema de tarifas  que
se presentó en estos ramos de la industria.

El deterioro en el comportamiento del sector
asegurador, también, se evidencia al analizar el
comportamiento de los siniestros. Los siniestros
incurridos para el conjunto de la industria tuvieron
un incremento anual del 24% frente al 17% en
el año anterior. La siniestralidad cuenta compañía
para el conjunto de la industria, que mide la relación
entre los siniestros incurridos y las primas devengadas
(ésto es primas emitidas menos primas cedidas
a los reaseguradores), pasó del 56% en el 2006
al 59% en el 2007.

El incremento de la siniestralidad tuvo origen en
las compañías que ofrecen seguros contra daños
y, de manera sistemática en sus principales tipos
de seguros (autos, transporte, sustracción, respon-
sabilidad civil y cumplimiento). El aumento de la
siniestralidad también fue notorio en el SOAT. En
contraste, en los ramos de personas la siniestralidad
se mantuvo relativamente constante, y se redujo
ligeramente en los seguros de vida individual, colectivo
y salud. Además, todos los renglones de la seguridad
social registraron una mejoría en los índices de
siniestralidad.

El aumento de los siniestros incurridos en automóviles
de un 27,3% obedece tanto a un aumento en la
frecuencia como en el valor promedio de las
coberturas de daños. El incremento en la frecuencia
responde al crecimiento en la accidentalidad del
14%. Por su parte, el incremento en la severidad
obedece a que el 41% de las pérdidas totales daños
y el 60% de las pérdidas parciales daños ocurrieron
sobre vehículos de 0 a 5 años de antigüedad y de
mayor valor.

En el SOAT la tasa de aumento de los siniestros
incurridos fue del 34% anual, muy por encima del
aumento registrado en las primas, debido princi-
palmente a la imprudencia de los conductores y
los mayores riesgos ocasionados por las motocicletas
(i.e. cerca de dos terceras de los accidentes in-

volucran una moto) explican lo sucedido.
En seguros de transporte los siniestros
incurridos crecieron 37% frente a un
crecimiento de las primas devengadas del
9%. Ésto aumentó la siniestralidad cuenta
compañía de 30% a 38%. El crecimiento de
los siniestros se explica por la mayor exposición
del ramo: más carga asegurada y más valiosa
y en razón a que la competencia afectó las
coberturas, los límites y los deducibles,
deteriorando así la cartera.

Otro ramo en que la siniestralidad registró
un incremento significativo fue el de cumpli-
miento, en el cual los siniestros pagados au-
mentaron 37% en comparación con el 2006,
y la siniestralidad presentó una acelerada
tendencia al alza al pasar del 24% para el
2006 al 34% en el 2007. El aumento en la
siniestralidad se atribuye  principalmente a
la reserva y pago de siniestros relacionados
con Viviendas de Interés Social, El Plan 2.500,
estabilidad de paralela autopista norte Bogotá,
y reservas por chatarrización.

La siniestralidad en los diversos ramos de
la seguridad social registró una reducción
que obedeció, por definición, a un crecimiento
en las primas devengadas superior al de los

Las
aseguradoras
en los ramos
de seguros de
daños han
librado una
lucha por
incrementar su
participación
en el mercado.
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siniestros incurridos. En especial, cabe destacar lo ocurrido
en riesgos profesionales. Allí se observa que aunque la
frecuencia de enfermedades profesionales creció a un
ritmo del 18% anual, las correspondientes a accidentes
de trabajo, invalidez y muerte por causa profesional lo
hicieron a tasas muy inferiores. Ésto en conjunto con
aumentos moderados en la severidad o costo promedio
de las lesiones se tradujo en un crecimiento en los siniestros
incurridos del 14 % anual.

Gastos e Inversiones

El deterioro en el comportamiento de la industria aseguradora
en el 2007 también tuvo algún origen en la parte de los
gastos. El conjunto de comisiones de intermediación y
gastos generales tuvo un incremento anual del 16%, superior
al del total de las primas emitidas y al aumento de gastos
totales del 14% registrado en el año anterior. Este resultado
del lado de los gastos obedece, principalmente, a un
incremento de los gastos de intermediación que aumentaron
un 23%, pues los gastos generales registraron un incremento
anual del 12%.

Como resultado de un menor crecimiento en las primas
y de un aumento superior tanto del lado de los siniestros
como del conjunto de los gastos frente al año anterior,
se registró una reducción en el resultado técnico para
el conjunto de la industria. El resultado técnico agregado
disminuyó en $49.000 millones de pesos frente al 2006.
Esta situación se originó, exclusivamente, en el conjunto
de los ramos de daños. La desmejora en el comportamiento
de la industria se refleja también en el análisis del índice
combinado que compara los diferentes elementos de
costos con las primas devengadas. Éste pasó de 114.4%
en el 2006 al 115.8% en el 2007.

El análisis de lo sucedido en el frente del rendimiento
de las inversiones, también, contribuyó a la caída en
el resultado neto de la industria en el 2007. Como resultado
de la baja registrada, principalmente, en los precios de
las acciones se observa que el rendimiento del portafolio
continuó disminuyendo frente a lo registrado en años
anteriores. Se observa que esta caída se viene dando
de manera gradual y sostenida desde inicios de la década
de los noventa. Al registrarse así una disminución en

el rendimiento de las inversiones,  junto al deterioro
de la posición técnica de la industria, se dio el caso
que para el conjunto de la industria las utilidades netas
se redujeran, pasando de $541 mil millones en el 2006
a $421 mil millones en el 2007.

Estos resultados del conjunto de la industria aseguradora
en el 2007 son, en cierta manera, infortunados cuando
se considera que la economía colombiana ha estado
en auge y cuando se esperaría que, por ello, se hubiese
inducido un aumento más que proporcional en las
primas y un incremento significativo en el índice de
penetración de los seguros en Colombia. En síntesis,
la caída de utilidades se debe a un crecimiento de los
ingresos menor al esperado en una economía en
crecimiento económico sostenido y a un aumento en
los costos superior al de los ingresos, en un ambiente
de caída en los rendimientos financieros de las inversiones.

Las proyecciones de la economía sugieren que para
el 2008-2009 se presentará una desaceleración en el
crecimiento de la economía colombiana, originada en
el menor ritmo de crecimiento proyectado para la
economía mundial, debido al impacto de los disturbios
provocados en el mercado hipotecario de los Estados
Unidos, que amenazan incluso con provocar una recesión
en esa economía.

Esta coyuntura luce desfavorable para el sector asegurador
colombiano, pues le presagia un menor crecimiento
en la demanda por seguros e incertidumbre entorno
a los rendimientos de las inversiones de portafolio.
Ésto le señala a la industria la necesidad de aumentar
su competitividad mediante mayores esfuerzos en la
racionalización de los gastos y en el frente de la prevención
de la siniestralidad. Ante todo, el sector debe medir
cuidadosamente los costos de una continuada lucha
entre compañías por incrementar su participación en
el mercado.
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Panorama

Panorama económico
colombiano

y la industria aseguradora

El inicio de año llegó con alta incertidumbre respecto
a la economía mundial generada, principalmente,
por la indiscutible desaceleración de la economía
de los Estados Unidos, causada por la crisis hi-
potecaria. Adicionalmente, distintos analistas pro-
yectan con una probabilidad muy alta la recesión
de dicho país. Ésto tendrá efectos indudables sobre
la economía mundial. Los países han empezado
a advertir las consecuencias adversas sobre sus
economías, pero los choques sobre el sector real
y el financiero serán disimiles incluso entre países
emergentes.

Colombia atraviesa por un periodo de crecimiento
favorable desde 2003, la tasa de crecimiento hasta
el tercer trimestre del 2007 fue del 6.7% y se espera
que cierre con 7%. Este crecimiento estuvo estimulado
por el incremento de la inversión en capital fijo,
particularmente, del sector privado. Sin embargo,
no se conoce aún la magnitud de los impactos de

Las actuales condiciones económicas del mercado internacional
y la desaceleración interna prevista ponen en alerta al sector
asegurador sobre sus futuros pasos.

la crisis de los Estados Unidos y de las relaciones
comerciales con Venezuela.

Según estimativos del Fondo Monetario
Internacional (FMI), se proyecta que una caída
de 1% en el crecimiento mundial afectará un
1.5% a Colombia. En un escenario pesimista
respecto a la crisis de los Estados Unidos y la
desaceleración mundial, las proyecciones del
FMI para Colombia son de 4.5% para el 2008
y 4.7% para el 2009. En la Tabla 1, se muestran
las proyecciones de crecimiento por las distintas
instituciones y analistas para nuestro país.

Enero fue un mes de inmensa volatilidad en el
mercado financiero, con grandes caídas en las
bolsas. Solamente las encuestas de percepción,
tanto en Colombia como en América Latina han
mostrado el ambiente de incertidumbre de los
inversionistas.

Por:

Ana María Rodríguez Pulecio
Asistente Dirección de Estudios Económicos
FASECOLDA
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Panorama

En términos de crecimiento, como se ha explorado
en distintos estudios cuantitativos, el menor crecimiento
de la economía implica un menor crecimiento de
primas de las compañías de seguros. La pregunta
para la industria será: ¿El sector asegurador aprovechó
el crecimiento de la economía del pasado  para hacer
frente a la desaceleración que viene?

La inflación del segundo semestre de 2007 y del resultado
a enero de este año (6% variación anual del IPC) va
a generar incertidumbre no sólo para el desarrollo del
mercado y las tasas de interés, sino que podrá tener
implicaciones directas, sobre todo, para los negocios
de seguros de largo plazo.

Respecto al mercado financiero interno, las turbulencias
en los mercados de valores implican volatilidad de
rendimiento del portafolio de las compañías. Y en cuanto
al mercado financiero internacional, no se desecha
la posibilidad de fragilidad financiera, tanto de las
aseguradoras norteamericanas como de las casas
matrices de las compañías internacionales que operan
en el país.

Fedesarrollo y la Bolsa de Valores de Colombia,
en su última publicación de la encuesta de
opinión financiera, advierten el aumento en
la proporción de administradores que ven
los choques financieros como la fuente
principal de preocupación a la hora de invertir.
Mientras en 2007 el crecimiento no era una
preocupación dadas las perspectivas eco-
nómicas  positivas, en enero de este año
tras la percepción de recesión en los Estados
Unidos como un hecho casi seguro ha
aumentado la cantidad de administradores
que empiezan a percibir el crecimiento
económico colombiano como un factor de
riesgo para la inversión.

A su vez, para toda América Latina, el Instituto
de Investigaciones Económicas de la
Universidad de Munich (IFO) y la Fundación
Getulio Vargas (FGV) realizan el Índice de
Clima Económico (ICE), y reportan que para
la región este indicador cayó a 5,2 puntos
el mes pasado, lo que refleja una reducción de
la confianza en la economía de la región. Entre
los países más afectados se encuentran Ecuador,
México, Venezuela y Chile.

Implicaciones para el sector asegurador
colombiano

Respecto a las posibles implicaciones de esta
situación para la industria aseguradora,el
Presidente Ejecutivo de FASECOLDA, Roberto
Junguito, y la Junta Directiva del gremio asegura-
dora advierten lo siguiente:

El menor
crecimiento de
la economía
implica menor
crecimiento de
primas de las
compañías de
seguros.

1 Compilación realizada por el Dr Junguito Bonet para la presentación a junta directiva FASECOLDA, febrero 2008

OPTIMISTA PESIMISTA OPTIMISTA PESIMISTA

Gobierno 5,0 4,7 5,0

Fedesarrollo 5,7 4,9 5,1 4,4

FMI 5,8 4,5 4,7 4,7

Economist 5,5 4.5

PROMEDIO 5,5 4,7 4,9 4,6

Cuadro 1. Escenarios de crecimiento según analistas 1

2008 2009



8

Panorama

Así como un siniestro catastrófico en los Estados Unidos
genera una fuerte presión en el mercado de reaseguros
mundial2, cualquier hecho económico recesivo va a afectar
la capacidad del mercado reasegurador.

Las grandes compañías reaseguradoras mundiales están
tomando decisiones, basadas en estas variables. Y es
que el temor actual respecto a la crisis de liquidez provocado
por la recesión de los Estados Unidos, hace un llamado
a la reflexión sobre los riesgos financieros sistémicos. La
misma industria aseguradora debe preguntarse cómo
asumir una función cada vez más importante en la
transferencia del riesgo en el futuro, incluso cuando muchos
de los riesgos no se pueden evitar, este renglón de la
economía es el encargado de aportar al conocimiento del
riesgo, cómo gestionar y cómo mitigar los choques.

Los cambios en los mercados financieros en las últimas
dos décadas han hecho madurar la administración y
gestión de riesgo, sin embargo las consecuencias de
la crisis de liquidez en los Estados Unidos son solo un
reflejo de lo que ya ha anunciado la Reserva Federal:
una proyección de pérdidas directas relacionadas con
el sub-prime, que alcanzan 150 billones de dólares y
pérdidas financieras no sub-prime que pueden llegar
a ser considerablemente mayores.

El crecimiento de los mercados financieros ha abierto
nuevas posibilidades para ayudar a mitigar los riesgos.
Por su parte, el sistema financiero colombiano apenas
está creciendo en derivados, sin embargo los sistemas
financieros y aseguradores mundiales han creado un
nuevo mercado de cobertura como los Insurance-Linked
Securities (ILS), que son un tipo de bonos catastróficos
o Cat-Bonds. Si bien los primeros "Cat bonds" fueron
emitidos en los mercados de capitales para ayudar a
mitigar las pérdidas ocasionadas por catástrofes naturales,
los ILS han crecido considerablemente en los últimos
años.

Insurance-linked securities”, ILS3

¿En qué consisten? Los ILS y bonos catastróficos
convierten un riesgo en un título de seguro para colocarlo

en el mercado de capitales. Los principales
beneficios radican en que consisten en una
importante fuente de capacidad de seguro,
cobertura 100% colateralizada y cobertura
multianual a un costo fijo. Ahora bien, la mayoría
de los inversionistas de este tipo de bonos
son los grandes compradores de títulos de
renta fija, hedge funds y los fondos dedicados
a inversiones en ILS. La pregunta es por qué
ellos los compran. Sencillamente por
diversificación de cartera y rendimiento.

Conclusión:

El mercado asegurador colombiano debe estar
alerta y prever cómo enfrentar los choques
derivados de la desaceleración mundial. Los
mecanismos de transmisión hacia nuestro país
serán por medio de las condiciones externas
de liquidez internacional y, a la industria asegu-
radora a través de la capacidad de reaseguro
mundial. A pesar de que analistas como el FMI
estiman que los sistemas financieros de los países
latinoamericanos son hoy en día más fuertes
a los choques internacionales, no se debe sub-
estimar el tamaño de la crisis. Se advierte la
necesidad de estar listos para enfrentar la des-
aceleración en el sector real de la economía.

2 Presentación “CICLOS DE SUSCRIPCIÓN Y ESTABILIDAD DEL MERCADO ASEGURADOR” Dr. Neil Doherty – Cartagena de Indias –Colombia 2007
3 Presentación “Catástrofes de la naturaleza en economías en desarrollo” Marzo 2007. Carlos Boelsterli. Swiss Re
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Legislación

1747

“Institución de Educación no formal, sin
fines de lucro, establecida en noviembre
de 1979 y aprobada por la Secretaría
de Educación del Distrito Especial
de Bogotá, en 1994, para apoyar
la capacitación de las compañías
del sector asegurador, incluyendo
las entidades de previsión social”

Nuestros Programas:

- Programas Gerenciales
- Recursos Humanos
- Finanzas
- Ventas
- Leyes
- Mercadeo
- Administración

Cra 7 N0 26-20 Piso 4 Bogotá, D.C. Colombia
Fax 2107021 Teléfono 2107805/ 3443080 Ext 3300
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Las finanzas de la seguridad social
y la modernización

del recaudo

Después de varios esfuerzos de concertación liderados
por el Gobierno Nacional, basado en la hipótesis de que
un recaudo unificado permitiría disminuir la evasión y
la elusión1,  en este artículo realizamos un análisis que
aborda el fenómeno de este último.

Incentivos teóricos que influyen en la distorsión de las
bases de cotización

El diseño legal de nuestro Sistema General de Seguridad
Social implica la existencia de algunos incentivos para
la elusión, más fuertes para unos sistemas que para
otros. En el sistema de pensiones, por ejemplo, el valor
de la pensión dependerá directamente de los esfuerzos
de cotización que realicen tanto el empleador como
el trabajador. No obstante, al no ser el empleador el
beneficiario de la pensión podría darse un incentivo
a cotizar por un menor valor al efectivamente percibido

por el trabajador. Pero a su vez, como el trabajador
será el beneficiario de la pensión, es el más interesado
en que la base de cotización sea la real o incluso
mayor.

Para el Régimen de Ahorro con Solidaridad2, el monto
de la pensión dependerá del total de los aportes
hechos a nombre del trabajador más el rendimiento
financiero de los mismos, por eso, el incentivo a
cotizar lo más alto posible es permanente. En el
Régimen de Prima con Prestación Definida3  el monto
de la pensión dependerá de la base de cotización
de los últimos 10 años, por lo que el  afiliado podría
cotizar sobre la mínima base posible durante los
primeros años y sólo en los últimos 10 aumentarla.

En el sistema de salud ocurre exactamente lo contrario.
Salvo la incapacidad temporal que sí depende de

El Ministerio de la Protección Social logró implementar un proyecto
de recaudo electrónico e integrado de aportes a la Seguridad
Social.

Por:

Paula López V. y Edgar Velandia Bacca
Cámara Técnica de Riesgos Profesionales
FASECOLDA



11

habría incentivo a subvalorar la base de cotización.
Las prestaciones económicas sí dependen de la
base declarada, lo cual sería un incentivo positivo
para cotizar por el ingreso real o el más alto posible.
De otra parte, quien recibe las prestaciones es el
trabajador, pero la cotización (a diferencia de los
otros dos sistemas) la paga en su totalidad el
empleador. Así, el trabajador que es quien mejor
podría vigilar la exactitud del pago, en la mayoría
de los casos, ni siquiera se entera de si los pagos
están al día, menos aún del monto de ingresos
declarados. Esta situación se agrava con el sistema
de tarifación, pues existen cinco tarifas para cinco
diferentes niveles de riesgo pero, independientemente
por cuál tarifa se pague, las prestaciones (tanto
económicas como asistenciales) son las mismas.
Esto crea un incentivo a cotizar por la menor clase
de riesgo posible (porque le corresponde la mínima
tarifa).

¿Qué se ha hecho para contrarrestar estos incentivos?

El diseño legal del Sistema de Seguridad Social en
Colombia atiende, entre otros, a dos objetivos muy
importantes que no se pueden sacrificar. En el sistema
de pensiones se pretende incentivar el ahorro individual
y la previsión de la vejez y la invalidez. En los sistemas

los ingresos declarados, en los servicios de salud
existiría el incentivo perverso de cotizar sobre bases
bajas, pues el bien recibido será el mismo, inde-
pendientemente del nivel de ingreso declarado.
Adicionalmente, las cuotas moderadoras se fijan
en proporción a dicho ingreso, lo cual constituye
otro factor que incentivaría el subreporte de ingresos,
pues a menor ingreso declarado, menor será el
pago a cargo de la canasta familiar.

Para el Sistema de Riesgos Profesionales existen
distorsiones en ambos sentidos. Este sistema cubre
tanto prestaciones de salud como económicas para
los trabajadores, que sufran un accidente de trabajo
o una enfermedad profesional. Los niveles de ambas
prestaciones son superiores a los que otorgan los
sistemas de salud y de pensiones. Así, además,
de la distorsión obvia de pretender figurar como
profesional algo que sea de origen común (por el
hecho de ser superiores las prestaciones), existen
varios incentivos perversos, adicionales a los ya
mencionados para los sistemas de salud y pensiones.

Las prestaciones de salud que reconoce el Sistema
de Riesgos Profesionales no están relacionadas
con el estado de salud previo a la vinculación del
trabajador ni con sus ingresos, por consiguiente,

Evasión es omitir por completo la obligación de cotizar a la Seguridad Social y elusión es hacerlo por montos menores a lo debido.
Administrado por las Administradoras de Fondos de Pensiones –AFP- .
Administrado por el ISS y cajas de previsión.

1

2

3

 



de salud y en el de riesgos profesionales el reco-
nocimiento de prestaciones idénticas, a pesar de
las diferencias de ingresos y demandas de servicios,
atiende al objetivo de equidad. Por tanto, ¿cómo
atenuar los incentivos al fraude sin sacrificar la
solidaridad ni el esfuerzo de ahorro para la vejez?.

De los varios proyectos y reformas legales que se
han propuesto son dos los que, a juicio de
FASECOLDA, han sido los más efectivos. El primero
de ellos es la consagración en la Ley 797 de 2003
de la disposición que condiciona la base de
liquidación de la pensión a la base de cotización
declarada para el sistema de salud.  Los efectos
positivos de esta norma se pueden medir para el
Sistema de Ahorro Individual con Solidaridad, con
la modificación de las bases de cotización de salud
desde la expedición de esta disposición. Para el
Sistema de Prima Media sería necesario analizar
si se incrementan las bases de cotización a salud
para las personas que estén a 10 o menos años
de pensionarse.

El segundo intento de contrarrestar los incentivos
a la elusión implícitos en el diseño del sistema es
la puesta en funcionamiento de la Planilla de Pagos
Integrados. El diseño de este modelo parte de un

12

La planilla de pagos
integrados parte de
la obligatoriedad de
todos los aportantes
de pagar los aportes
a los tres sistemas
en el mismo
momento y sobre las
mismas bases de
cotización.

elemento muy sencillo: la obligatoriedad de todos los
aportantes de pagar los aportes a los tres sistemas en
el mismo momento y sobre las mismas bases de cotización.

Este sistema entró legalmente en funcionamiento a partir
del año 2006, en línea con el Decreto 1465 de 2005.
Dada la complejidad del cambio para los empleadores,
se dispuso su implementación en forma gradual,
comenzando por los más grandes hasta las empresas
más pequeñas y trabajadores independientes, quienes
deberán entrar en este esquema de pagos a más tardar
en marzo del presente año.

Los resultados en términos de la disminución de la elusión
a la seguridad social se correlacionan con el inicio del uso
de la planilla, al menos para el Sistema de Riesgos Profe-
sionales, objetivo del presente análisis.

A partir de junio de 2006, a medida que un mayor número
de empleadores realizaron el pago bajo este esquema,
los recaudos del Sistema de Riesgos Profesionales han
venido incrementándose de manera más que proporcional
frente al incremento en el número de trabajadores. Desde
el 1 de enero de 2007 hasta el último día de ese año, el
crecimiento de trabajadores fue de 7.8%, tasa muy por
encima del crecimiento que reporta el DANE para la población
formal durante este mismo periodo.
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Suponiendo que la composición salarial, la distribución
por clases de riesgo y la variación de los salarios
con la tasa de crecimiento del salario mínimo se
mantengan constantes, se esperaría un crecimiento
del recaudo en el año 2007 de 14.1% (6.3% de
incremento de salario mínimo más 7.8% de
crecimiento en el número de trabajadores). No
obstante, el crecimiento del recaudo en el Sistema
de Riesgos Profesionales en ese año fue de 22%.

Si analizamos la base de cotización mensual promedio
por trabajador para el Sistema de Riesgos Pro-
fesionales,  se observa claramente un incremento
paulatino a partir del inicio del uso de la planilla
en junio de 2006, mucho más evidente en 2007
cuando el incremento fue de 16%. En la siguiente
gráfica se muestra, en las áreas sombreadas, el
incremento progresivo en el número de trabajadores
y en el monto de las cotizaciones realizadas a través
de la planilla integrada (llegan a superar el 90% de
los pagos con información de 87% de los trabajadores).
En la misma gráfica, en la línea punteada, se describe
el comportamiento del promedio de cotización mensual
por trabajador (monto total del recaudo/no. total de
trabajadores afiliados) y claramente se ve cómo, a
partir de junio de 2006 cuando se inicia el uso de
esta planilla de pago, se incrementa dicho promedio.
Esta tendencia se hace más evidente durante 2007,
a medida que ingresan recursos por más trabajadores.

Independiente de los inconvenientes de tipo operativo
que la puesta en marcha de este proyecto haya generado,
los registros de recaudo para el sistema de riesgos
profesionales evidencian su  éxito ante el objetivo de
disminución de la elusión.

Asuntos pendientes

Si bien ha disminuido la elusión a través del mecanismo
mencionado, no podemos determinar con certeza si
los pagos corresponden a su nivel adecuado. Hipo-
téticamente, se podría ser “congruentemente elusor”,
al cotizar por una misma base para los tres sistemas,
así ésta sea inferior a la real. Para evitar esta situación,
habría que contrastar los pagos hechos a través de

la planilla con los ingresos reales de los

afiliados. Para estimar estos ingresos reales,

se podría acudir a otras fuentes de información,

como las bases declaradas a la DIAN, los

ingresos reportados al sistema financiero,

algunos promedios de bases históricas

declaradas a otros sistemas de información

con fines distintos a la cotización para la

seguridad entre otros, los cuales deberían

certificarse con la supervisión directa a las

empresas mediante inspecciones a las

nóminas y pagos, efectuados a la seguridad

social y demás parafiscales.

Algunas ideas para mejorar este proceso

pueden ser el rediseño del sistema de

inspección y vigilancia de las relaciones

laborales mediante procesos más modernos

y, mediante indicadores de alerta antes que

programar visitas, cruces de bases de datos

diferentes, organización de campañas por

sectores y controles posteriores. De otra

parte, se pueden crear incentivos legales

para aumentar las bases de cotización.

Podría estudiarse, por ejemplo, la posibilidad

de crear una exención total de los aportes

hechos a la seguridad social de la base

de declaración de renta de las personas

naturales, mejores tarifas en servicios

públicos como gastos en educación, costos

de tramitación de pase, licencia, libreta

militar, tránsito, creación de empresa, etc.,

inversamente proporcionales a los aportes

a la Seguridad Social. En fin, se trata de

crear esquemas en los cuales los esfuerzos

hechos ante la Seguridad Social afecten

en forma positiva los pagos presentes y

los ingresos futuros del grupo familiar.

El diseño legal
de nuestro
Sistema General
de Seguridad
Social implica
la existencia de
algunos
incentivos para
la elusión, más
fuertes para
unos sistemas
que para otros.
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Asimetrías de información
en los mercados de seguros:

teoría y evidencia

Estos problemas han sido el objeto de una literatura
muy amplia en la teoría económica. En una primera
sección, se presentan estas teorías que abordan
las fallas de mercado producidas por las asimetrías
de información en el sector asegurador. Aunque
estos conceptos teóricos son relativamente sen-
cillos en sus estimaciones, especialmente, cuando
interactúan entre ellos, pueden revelarse complejos.
En la segunda sección, se abordan algunos aspectos
metodológicos que conciernen la medición de
estos fenómenos.

Teoría de las asimetrías de información en los
mercados de seguro: selección adversa y riesgo
moral

La asimetría de información más famosa es, pro-
bablemente, la selección adversa. Este fenómeno

se origina en una ventaja informacional de los asegurados
sobre los aseguradores. Los asegurados disponen de
información relativa a su riesgo que el asegurador no puede
observar, como su patrimonio genético, su estado de salud,
sus habilidades para manejar, entre otros.

La selección adversa surge entonces de la incapacidad
de los aseguradores para identificar perfectamente la
clase de riesgos al cual pertenecen sus asegurados.
Esta incapacidad les obliga a fijar primas más o menos
en función del riesgo promedio calculado a nivel de
toda la población o al interior de categorías de riesgo
fácilmente observables.

Cuando las primas no reflejan la heterogeneidad de
los riesgos de los asegurados, se genera un fenómeno
de selección adversa. Para los riesgos bajos, la prima
que refleja el riesgo promedio parece alta, mientras

Los mercados de seguros están sujetos a un problema potencial
de información, que en algunos casos, puede generar disfunciones
importantes.

por:

David Bardey
Asesor de la dirección de Estudios Económicos
FASECOLDA

1
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que, para los altos riesgos, la cobertura
ofrecida en el contrato de seguro parece
baja. En tal contexto, se puede observar
que los riesgos altos se aseguran en mayor
proporción que los riesgos bajos. En su
paroxismo, este fenómeno puede conducir
a fenómenos de “espiral de la muerte”,
obligando a las compañías a elevar las
primas para tener en cuenta este sesgo
de la población asegurada, desmotivando
aún más a los bajos riesgos, etc. En algunas
circunstancias, estos fenómenos pueden
repetirse hasta la desaparición de algunos
aseguradores o de los contratos más
generosos (Buchmueller y di Naro, 2001).

Una manera en que las compañías evitan
esta espiral es proponer menús de contratos
que contienen niveles de cobertura di-
ferentes (Rothschild y Stiglitz, 1976). De
manera caricatural, si seguimos con la idea
de que existen solamente dos clases de
riesgos, los altos y los bajos riesgos, los
menús de contratos que ofrecen las
compañías deben contener un contrato
con cobertura completa asociada a una
prima alta y otro contrato que contiene un
deducible y una prima baja. Las compa-
ñías deben fijar el nivel de deducible de

tal manera que no sea rentable, o demasiado
costoso, para los altos riesgos escoger el
contrato de los bajos riesgos. Este diferencial
de cobertura constituye entonces una herra-
mienta para las compañías que quieren
implementar una auto-selección de los ase-
gurados, de tal modo que los asegurados escojan
el contrato destinado a su clase de riesgo.

La naturaleza de los fenómenos de riesgo
moral es un poco diferente porque estos
comportamientos no provienen de infor-
maciones privadas como en el caso de la
selección adversa sino de la incapacidad
de las compañías de observar algunas
acciones de sus asegurados que influyen
en su riesgo.

De manera general, el riesgo moral en el sector
asegurador se define como el aumento de
los gastos reembolsados generados por el
hecho que los individuos tienen un seguro.
Es importante distinguir lo que releva el cambio
de riesgo antes que este ocurre, por el aumento
de la frecuencia de los siniestros (i.e. el riesgo
moral ex ante) del cambio que ocurre por
comportamientos después de que el riesgo
ocurre (riesgo moral ex post).

Cuando las
primas no reflejan
la heterogeneidad
de los riesgos de
los asegurados, se

genera un
fenómeno de

selección
adversa.

1 Profesor asociado en la Universidad del Rosario, Investigador asociado a la Toulouse School of Economics y asesor económico de Fasecolda.
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La problemática del riesgo moral ex ante es muy sencilla:
el seguro desmotiva las acciones de prevención de los
asegurados. Cuando los asegurados se benefician de
un seguro completo, no perciben los costos y beneficios
de sus acciones de prevención porque obtienen el mismo
nivel de riqueza, sin importar lo que suceda. Además,
como sus comportamientos en términos de prevención
no pueden ser observados, los aseguradores no pueden
fijar las primas en función de estos comportamientos,
lo que hace que los asegurados no se benefician de
una reducción de sus primas por ‘comportamientos
positivos’. Al final, la ineficiencia del riesgo moral ex ante
se traduce en riesgos más frecuentes, y en consecuencia,
en primas mayores. Shavell (1979) mostró que un contrato
que contiene un deducible permite reducir las ineficiencias
del riesgo moral ex ante.

En efecto, el deducible permite a los asegurados internalizar
parcialmente los beneficios de sus actos preventivos.
Al contrario, Bardey y Lesur (2005) han mostrado que
introducir un deducible puede ser ineficiente en el caso
del seguro de salud cuando los asegurados internalizan
los beneficios de sus comportamientos de prevención
a través del mejoramiento de su estado de salud. De
hecho, como los asegurados ya tienen “incentivos
naturales”, puede ser ineficiente añadir incentivos
financieros a través un deducible.

El riesgo moral ex post captura la idea de que el reembolso
pueda aumentar una vez que ocurrió el daño cuando
los asegurados benefician de una cobertura generosa.
En la práctica, esta forma de riesgo moral puede tomar
expresiones diferentes tales como acumular pequeños
accidentes diferentes y declarar todo en el mismo evento
o hacer una colusión con el taller mecánico para el
riesgo de automóvil. En lo que concierne el riesgo de
salud, la cobertura disminuye el precio de los cuidados
de salud. Se observa entonces un aumento de los gastos
por parte de los asegurados que se benefician de una
cobertura generosa.

La medición de las asimetrías de información

Si la literatura sobre los aspectos teóricos de las asimetrías
de información fue muy amplia desde los años setenta,

fue necesario esperar el final de los años ochentas y el
principio de los noventas para que los economistas se
dedicarán a la medición de estos fenómenos. Esta tardía
preocupación empírica se explica, principalmente, por las
dificultades encontradas para medir correctamente la amplitud
de las asimetrías de información (Chiappori y Salanié, 2003).
Adicionalmente, fue imprescindible traducir en términos
de herramientas empíricas las consideraciones desarrolladas
por la teoría de contratos. Por ejemplo, los fenómenos de
selección adversa revelados por la teoría de contratos se traducen
en el lenguaje empírico por problemas de endogeneidad, o
aún llamados sesgo de selección.

El primer tipo de medición que se puede encontrar es la
famosa “prueba de la correlación”. El principio de esta
prueba es muy sencilla: condicionalmente en toda la
información a disposición de las compañías para fijar las
primas, verificar si se observa o no que los asegurados
caracterizados por un riesgo mayor compran los contratos
ofrecidos con nivel de cobertura mayor, el riesgo de los
asegurados, siendo aproximado por el número de siniestros
que han tenido. Si se observa una correlación positiva,
entonces no se puede rechazar la hipótesis de información
asimétrica. Con datos de una compañía de seguro automóvil,
Chiappori y Salanié (2000) mostraron que esta correlación
es muy débil. Cardon y Hendel (2001) encontraron resultados
parecidos para el seguro de salud.



17

Seguros

Sin embargo, cuando se encuentra una
correlación positiva, este resultado es
aún un poco frustrante conceptualmente.
En efecto, una correlación positiva no
nos provee ninguna explicación sobre
la relación de causalidad y puede ser
explicada por los dos fenómenos que
fueron presentados en la primera sección:
los asegurados caracterizados por más
riesgos han escogido contratos con más
cobertura i.e. fenómenos de selección
adversa o los asegurados que han
escogido cobertura han generado más
gastos i.e. efecto de incentivos o de
riesgo moral. Estos fenómenos no
generan las mismas fallas de mercado
y no necesitan necesariamente las
mismas soluciones o regulaciones, lo
que vuelve crucial la identificación precisa
de estos fenómenos.

Varios métodos econométricos están
disponibles para lograr separar estos
fenómenos según el tipo de datos
disponibles. Vamos a ver que el contexto
institucional es en efecto muy importante
para lograr esta separación.

La situación ideal para poder afirmar
que la correlación positiva proviene
solamente de comportamientos de riesgo
moral (y no de fenómenos de selección
adversa) es cuando se ha realizado un
experimento, es decir se ha imple-
mentado una situación en la cual los
asegurados no han podido escoger su
contrato. En efecto, la selección adversa
viene de la elección de los contratos
por parte de los asegurados según su
perfil de riesgo. Por lo tanto, una situación
en la cual los contratos y los niveles de
cobertura respectivamente asociados
son impuestos a los asegurados, permite
eliminar la selección adversa. En el caso
que se encuentra una correlación
positiva, ésta puede ser atribuida sola-

mente a los comportamientos de riesgo moral de
los asegurados. Tal experimento fue realizado en
EE.UU. en el sector de la salud.

Durante el año 1987, la Rand Corporation tomó
al azar seis mil asegurados a quienes les impusieron
contratos de seguro de salud diferentes. Al final,
se ha observado consumos de cuidados de salud
muy diferentes en función del nivel de cobertura
lo que ha permitido validar la hipótesis de riesgo
moral y después proveer información permitiendo
un diseño más adecuado de los contratos de
seguro de salud. Si bien estas experiencias son
muy útiles, son igualmente muy costosas, lo que
propicia incentivos para encontrar métodos
empíricos alternativos.

Otro contexto interesante es cuando se aplica,
por ley, cambios de regulación, situación que
se llama generalmente “natural experiment”. Estos
cambios generan información muy útil, ya que
permiten observar los cambios en los compor-
tamientos de los asegurados. En efecto, se puede
observar el comportamiento de los mismos
asegurados en situaciones diferentes, que se
diferencian con niveles de cobertura diferentes.
Sin embargo, concluir a partir de estas ob-
servaciones, implica extrapolar en el sentido de
que nada nos permite afirmar que los asegurados
no habrían cambiado de comportamientos de
todas formas.

La extrapolación puede ser aún más fuerte cuando
los econometristas no tienen mucha información
disponible. Para limitarla, lo ideal es tener cambios
de regulación que no se aplican a toda la población
sino solamente a un subconjunto de la población
inicial. En este caso, se forma de manera natural
lo que los econometristas llaman “grupos de
control”,  que permiten aplicar métodos empíricos
como “diferencias en diferencias” o la “doble
diferencia”. Estos métodos aplicados en estas
situaciones logran identificar la relación de
causalidad cuando se mide una correlación positiva.
Tener datos individuales que permiten el segui-

En efecto, si los
comportamientos

de riesgo moral sólo
generan un

incremento de las
primas, al contrario,
la selección adversa

puede generar
fallas de mercado

más serias y
destabilizar el buen
funcionamiento de

los mercados de
seguros.
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miento de los asegurados a través del tiempo, constituye
otra fuente de información que ayuda a separar los
comportamientos de riesgo moral de los fenómenos de
selección adversa. En efecto, cuando se aplican tarifas
incluyendo la política de ‘bonus-malus’, los incentivos a
los cuales se enfrentan los asegurados cambian en el tiempo
en función de su histórico de siniestros. Cuando una política
de bonus-malus es aplicada por las compañías, eso implica
que un accidente declarado por un asegurado durante el
año t aumenta su costo marginal a declarar un siniestro
el año t+1. En tal contexto, la dinámica de los siniestros
nos permite distinguir entre riesgo moral y selección adversa.
Por lo anterior, suponga que se observa para un asegurado
un siniestro durante el año t. Teniendo en cuenta que aumenta
su costo marginal de tener otro siniestro el año t+1, este
asegurado tiene más incentivos a ser prudente durante el
año t+1. Entonces, cuando no se observan otros accidentes
declarados durante los años siguientes, se puede validar
la hipótesis de riesgo moral por parte de este asegurado
durante el año t. Al contrario, si durante los años siguientes
al año t, se observan otros siniestros a pesar del cambio
de incentivos generado por el bonus-malus, se puede validar
la hipótesis de selección adversa, en otras palabras, este
asegurado es un mal conductor.

Conclusión

Para concluir, las asimetrías de información pueden ser
muy importantes en los mercados de seguro y además
pueden generar ineficiencias muy fuertes. Por lo tanto, es
importante medir las asimetrías de información y, cuando
una correlación positiva es encontrada entre los niveles de
cobertura escogidos y los riesgos de los asegurados, poder
identificar claramente la relación de causalidad detrás de
esta correlación.

En efecto, si los comportamientos de riesgo moral sólo
generan un incremento de las primas, al contrario, la selección
adversa puede generar fallas de mercado más serias y
destabilizar el buen funcionamiento de los mercados de
seguro. Hemos visto que según el contexto institucional,
varios métodos pueden ser utilizados para alcanzar esta
separación. Sin embargo, en la mayoría de los casos, tales
datos no están disponibles. Para superar estas dificultades,
nuevas técnicas econométricas, especialmente, las técnicas
semi-paramétricas constituyen una fuente de esperanza.
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pilar clave de la cultura
de Swiss Re

La responsabilidad corporativa:

Para hablar sobre este tema, específicamente, tuvimos
la oportunidad de dialogar con Peter Forstmoser,
Presidente de la Junta Directiva de Swiss Re, en el
marco de su más reciente visita a Colombia. Mediante
su experiencia, constatamos que para lograr una
interacción global frente a sus grupos de interés, la
multinacional trabaja principalmente en tres frentes:

-  Gobierno corporativo: marco que compromete las
funciones de la organización, la estructura, la
administración y el aseguramiento de la empresa,
en pro de la transparencia frente a sus accionistas
y otros grupos de interés.

-  Sostenibilidad corporativa: entendida como el
compromiso para lograr la implementación de prácticas
de negocio responsables, éticas, sociales y ambiéntales,

Además de ser una de las más grandes y diversificadas
reaseguradoras del mundo, Swiss Re tiene inmersa en su
cultura el desarrollo de la responsabilidad corporativa, entendida
como el compromiso para ser responsable frente a sus grupos
de interés en todas las operaciones y actividades, con el
propósito de lograr un desarrollo sostenible en las dimensiones
económicas, sociales y ambientales.
Por:

Ingrid Vergara
Directora Desarrollo Sectorial
FASECOLDA

para manejar los riesgos y las oportunidades asociadas,
y lograr sostenibilidad en las relaciones con sus empleados.

-  Ciudadanía corporativa: Mediante distintas actividades,
la reaseguradora financia programas, tiene una política de
regalos, voluntariado, entre otras, con el fin de brindar
apoyo a las comunidades, donde la compañía opera y fomenta
los objetivos del negocio en áreas relevantes para fortalecer
su marca y mejorar su reputación.

El marco del gobierno corporativo

La iniciativa de contar con un Código de Gobierno
Corporativo permite formalizar una relación basada en
principios propios, expresó Forstmoser.
"Es una buena idea tenerlo en la industria en un nivel
genérico. De hecho, se tienen mejor y más reglas valiosas
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si son mantenidas por el sector mismo, porque son
adoptadas y están acordes con ella. Prefiero esta
medida que la regulación estatal".

Sin embargo, y según su experiencia, estas prácticas
funcionan siempre y cuando se haga un seguimiento
en su aplicación. En el caso de Suiza, por ejemplo,
ayudó considerablemente al mejorar el desempeño de
las empresas en la Bolsa de Valores.

"Después de monitorear la alta obediencia al código,
el resultado fue sorprendente." añadió el ejecutivo
de Swiss Re. “Durante el primer año tuvimos 70 por
ciento de obedecimiento y en el segundo o tercer
año teníamos 96 por ciento", agregó.

Dada su experiencia en el  tema, Forstmoser reflexiona
de manera directa sobre el papel que deben jugar los
miembros del sector asegurador en el contexto del
gobierno corporativo en tres niveles:

     El primer nivel es ser un buen ciudadano.

     El segundo nivel está relacionado con la industria.
Por ejemplo, las aseguradoras  podrían emplear
personas con discapacidad para darles la oportunidad
de trabajar, de modo que se ganen su vida como agentes.
Ésto es muy positivo para el sector.

Hoy en día, la industria aseguradora no tiene la mejor
reputación en este sentido por diversas experiencias
vividas con sus servicios, por ende, el establecimiento
de medidas concretas podrían mejorar su reputación.
Por otra parte, la implementación de microseguros
combinado con microcrédito contribuye con un propósito
social y, resulta más efectivo si se hace una correcta
valoración de la rentabilidad del negocio. Para que
este tipo de producto sea rentable, es necesario primero
desarrollar los productos, de acuerdo con las necesidades
y características del mercado y, después lanzarlo al
mercado.

    El tercer nivel tiene que ver con el trabajo.
Según el ejecutivo de Swiss Re la meta de oro de
la compañía es hacer su trabajo de la manera más
profesional posible para tener un impacto positivo
en la sociedad.

¿Por dónde empezar?

En relación a las prioridades, Forstmoser
relata una experiencia interesante que
tuvo hace cuatro años como participante
en la reunión Milenio en Colombia.

"En una reunión convocada por el Pre-
sidente Álvaro Uribe en la cual la mitad
eran ministros y el resto empresarios
extranjeros, me preguntaba cúal sería mi
contribución a Colombia, en medio de
un grupo tan interesante de personas.
Se hicieron varias presentaciones, pero
después vino la parte clave y la primera
pregunta de los diferentes empresarios
fue ¿Qué papel tiene el seguro? Porque
nadie está preparado para invertir si no
asegura su inversión ante diversos riesgos.
Entonces, me di cuenta de la importancia
que se le daba a la industria en aquel
grupo de personas para la prosperidad
del país. No se trata solamente de actos
caritativos, si no de realizar profesio-
nalmente el objetivo para el cual ha sido
creada cada empresa".

En este sentido para Swiss Re ha sido
fundamental establecer que cuando la
compañía como empresa es activa y
creativa, todos contribuyen a la exce-
lencia, por ejemplo, en temas relevantes
como catástrofes, manejo de recursos
naturales, cambio climático o cualquier
otro tema que tenga implicaciones
directas en la sociedad. Por otra parte,
Swiss Re apoya algunas iniciativas
filantrópicas con los empleados y de
manera externa apoyan proyectos de
sostenibilidad, que no necesariamente
tienen que ver con la industria del seguro.

Swiss Re cuenta
con una
presencia en
cerca de 25
países en el
mundo y,
durante los seis
meses
terminados en
junio de 2007
reportó un
aumento en sus
ingresos de 31
por ciento, con
lo que se
ubicaron en
23.8 mil
millones de
francos suizos.
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Bonos Catastróficos:
¿la nueva revolución en el

mercado de seguros?

La forma más fácil de explicar esta compleja transacción
de ingeniería financiera es la siguiente:

¿Qué son los Bonos Catastróficos?

Un asegurador o reasegurador que no tiene la capacidad
para asegurar cierto evento firma un contrato de reaseguro
con una entidad llamada Vehículo de Propósito Especial
(VPE) para reasegurar dicho evento. El asegurador se
compromete a pagar una prima a cambio de que el
VPE le ofrezca cobertura en caso que el evento asegurado
suceda.

El VPE estructura un bono que vende en el mercado
de capitales a inversionistas. El monto pagado por éstos
va a un fondo fiduciario que, en caso de ocurrencia
del siniestro, se utilizará para cubrirlo. Por tanto, como

se dice en la jerga financiera, este fondo colateraliza
el posible siniestro. Los inversionistas reciben las primas
pagadas por el asegurador, así como los rendimientos
del fondo fiduciario. Si el evento catastrófico ocurre,
el fondo es transferido al asegurador para cubrir su
siniestro y si no ocurre, los inversionistas reciben el
monto del fondo o principal del bono, según lo especifique
el contrato1.

Inicialmente los BC estaban diseñados para cubrir
eventos específicos de los aseguradores, que podían
representar significativas pérdidas. Sin embargo,
recientemente han surgido diversas emisiones de bonos
que se alejan de ese único propósito. Existen emisiones
de BC relacionados con índices que permiten tener
triggers o niveles críticos de dichos índices que disparan
la cobertura de los bonos, por ejemplo, existen BC

Los Bonos Catastróficos (BC) son instrumentos que permiten a
los aseguradores transferir riesgos al mercado financiero.
por:

Jimmy Martínez
Asesor Externo Fasecolda
FASECOLDA
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que cubren a los aseguradores en caso de de
que ciertos índices de desastres naturales (como
índices de lluvias) superen ciertos niveles2.

Bonos Catastróficos, ¿La siguiente revolución
en los seguros?

“Los Bonos Catastróficos lideran una revolución
en el negocio de los seguros. Aun líneas
tradicionales como seguros de autos y salud
se convertirán pronto en títulos que inversionistas
puedan compran y vender en los mercados de
capitales… Estos títulos disminuirán las dife-
rencias entre aseguradores y la banca de
inversión. En lugar de asumir los riesgos, los
aseguradores se concentrarán en seleccionar
riesgos y empaquetarlos para venderlos a
inversionistas… Los aseguradores están descu-
briendo lo que los bancos conocen como titu-
larización: el proceso de convertir conjuntos
de hipotecas, pagos de tarjetas de crédito o
préstamos comerciales en títulos… Los
aseguradores están descubriendo sus potenciales
beneficios.”
“An Earthquake in Insurance”
The Economist, 2/28/1998 (Traducción libre).

El gran desarrollo que ha tenido la titularización

en el mundo, especialmente, en el mercado de
las hipotecas ha motivado a muchos analistas
a pensar que este mecanismo de transferencia
de riesgo puede tener una gran cabida en el
mercado de los seguros.

Efectivamente los datos muestran que entre 1998
y 2006 el monto de bonos catastróficos en el
mercado de capitales creció a una tasa promedio
anual de 33%, hasta alcanzar en el último año
del periodo casi ocho mil millones de dólares.
Si bien ésto es un crecimiento significativo, estos
instrumentos siguen siendo muy pequeños frente
al reaseguro tradicional. El reporte Global
Reinsurance Highlights de Standard and Poor’s
de 2006 estima que solo los fondos de la industria
reaseguradora alcanzan 300 mil millones de
dólares.

¿Cuándo llegará la revolución de los BC?

Las cifras anteriores muestran un gran dinamismo
en ese mercado, sin embargo, el desarrollo todavía
no alcanza los niveles esperados. Ésto sugiere
que a pesar de los beneficios, los BC exhiben
ciertas desventajas que limitan su desarrollo.

Los beneficios de los BC son variados. Primero,
permiten que los reaseguradores puedan
incrementar su capacidad, utilizar de manera
más eficiente su capital y, por tanto, incrementar
el rendimiento de los mismos. Segundo, los
inversionistas también se favorecen, ya que los
BC tienen una baja correlación con otros títulos
de deuda, lo que les permite incrementar la
diversificación y, por ende, mejorar su perfil de
riesgo. Tercero, los BC ofrecen unos rendimientos
relativamente altos. Por último, la posibilidad
de un mercado secundario de bonos puede
permitir una mayor diversificación de riesgos,
ya que se distribuirían entre todo el mercado
de capitales. Un beneficio muy importante es
que los reaseguradores, mediante los BC, tienen
acceso a mecanismos de cobertura plurianual
a un precio fijo que les permite reducir la volatilidad
de su negocio.

8
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Bonos catastróficos emitidos y en circulación en el mundo

Fuente: Swiss Re (2006) Nota: La Mayor parte de estos BC fueron emitidos en EE.UU.y Europa.
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que permitirá
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financieros y de

riesgos sean
más completos.

  Evidentemente el VPE recibe una comisión de administración que es descontada de la transacción.
  “La titularización: Nuevas oportunidades para aseguradores e inversores”, Swiss Re, Revista Sigma No. 7, 2006.
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No obstante estos beneficios, existen ciertas
desventajas que limitan el crecimiento. Éstas se
pueden separar en dos clases, unas coyunturales
y otras estructurales.

En cuanto a las coyunturales, primero,“las
aseguradoras se encuentran expuestas a exámenes
más rigurosos que los bancos en operaciones de
transferencias de riesgos”3, por ejemplo, ante la
posibilidad de titularizar carteras de seguros de
autos la regulación es más exigente que ante
operaciones similares realizadas por los bancos.
Segundo, existe una falta de estandarización de
los contratos de los BC, lo cual limita el desarrollo
de los mercados secundarios para estos títulos.
Por ejemplo, no existe un consenso sobre cuáles
deberían ser los índices óptimos sobre los que
se suscriben los BC con triggers.

En cuanto a las desventajas estructurales, primero,
los inversionistas no desean invertir en bonos que
tengan atados riesgos de cola larga, ya que no
quieren asumir riesgos que se puedan realizar
más allá de la terminación del bono. Es por eso
que ellos prefieren BC que cubren riesgos de cola
corta. Los costos asociados a la emisión del bono
son altos para el reasegurador.

Segundo, tal vez una de las desventajas más
importantes consiste en que los BC sólo tienen
cabida en líneas de negocio donde la colateralización

es alta y los costos asociados al título lo permiten. Cómo
lo explican Darius Lakdawalla y George Zanjani en su
reciente documento “Catastrophe Bonds, Reinsurance
and the Optimal Collateralization of Risk Transfer”, 2007,
los BC le ayudan a los aseguradores y reaseguradores
a ahorrar en capital o colateral, que deben colocar para
cubrir las posibles pérdidas. Por tanto, estos títulos
deben jugar un rol importante en las líneas de nego-
cios donde el nivel de colateralización4 sea muy alto.

Intuitivamente, los reaseguradores no tendrían incen-
tivos al diversificar riesgos a través de BC si las posibilidades
de diversificación en cierta línea de negocio son altas.
Ésto se verá reflejado en una baja colateralización, ya
que los reaseguradores tendrán que poner menos recursos
por cada peso asegurado. Lo anterior implica que los BC
tienen cabida como instrumento complementario de
transferencia de riesgo en segmentos del mercado de seguros,
donde la diversificación se agota.

Miles de millones USD 2001 2006 2016 2016 2016

Coberturas globales de
reaseguro de catástrofes

83 124 234 234 234

Bonos de catástrofe en
circulación

2 8 15 30 44

En % de la capacidad tradicional
Comprado con 2006 3% 6% 6% 13% 19%

Igual
penetración

el doble de
penetración

el triple de
penetración

* hasta la fecha

Estimación del potencial de los bonos catastróficos

Fuente: Swiss Re (2006)

Ibidem.
Medido como todos los recursos que tienen las compañías para cubrir los posibles siniestros como porcentaje del monto expuesto total. En jerga técnica esto se reduce a
(Capital + Reservas Técnicas)/Monto expuesto total

3

4
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No obstante, los autores del estudio también encuentran
que si los ahorros en capital que generan los BC son
lo suficientemente altos, a pesar de tener una muy
baja colateralización, los reaseguradores tendrían
incentivos para utilizar en una mayor proporción este
tipo de títulos. A modo de ejemplo, los autores calculan
que para una tasa de colateralización de 5% de la
industria de seguros generales en los Estados Unidos
se necesitaría que los BC generaran un ahorro en
costos de 90%, lo cual parece un poco improbable5.
Sin embargo, existen ciertos niveles de colateralización
para los cuales se requiere que los bonos generen
ahorro en costos del orden de 10%.

En consecuencia, los BC no son un mecanismo de
transferencia de riesgo que van a desplazar a los
aseguradores, por el contrario, se convertirán en un
mecanismo complementario al reaseguro, que permitirá
que los mercados financieros y de riesgos sean más
completos. Es por lo anterior que los BC no exhibirán
el crecimiento astronómico que tuvieron las titula-
rizaciones de hipotecas en las últimas tres décadas.
Algunas proyecciones de la Swiss Re sobre la posible
penetración de los BC sustentan el argumento anterior.

Se estima que en el mejor de los casos los BC
representarían 19% de la capacidad tradicional de
reaseguro.

Conclusiones

En teoría los bonos catastróficos son un instrumento
tan poderoso de transferencia de riesgo, que algunos
analistas se han aventurado a afirmar que podrían reducir
el papel de los aseguradores como agentes diversificadores
de riesgo. No obstante, la evidencia y los recientes avances
teóricos muestran que su desarrollo tiene límites y más
allá de ser un sustituto de los aseguradores, es un
instrumento complementario que permite que los mercados
de riesgo sean más completos.

Bibliografía
Swiss Re (2006). “La titularización: Nuevas oportunidades
para aseguradores e inversores”, Revista Sigma No. 7.
The Economist . “An Earthquake in Insurance”, 2/28/1998.
Lakdawalla, D. y Zanjani, G(2007). “Catastrophe Bonds,
Reinsurance and the Optimal Collateralization of Risk
Transfer”, Working Paper. Standard & Poor’s (2006)Global
Reinsurance Highlights.

Un cálculo preliminar de la tasa de colateralización en Colombia muestra que dicho indicador es del orden del 0.2% y del 1% en el caso de compañías generales y de vida,
respectivamente. Sin embargo, cabe resaltar que el monto de valores asegurados tiene problemas de medición.  (Capital + Reservas Técnicas)/Monto expuesto total

5
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26

Transporte

Crecimiento del ramo
de transporte:

víctima de la fuerte
competencia

Los 228 mil millones de pesos con que cerró la producción
del ramo de seguros de transporte de carga en Colombia
en el año 2007 no fueron suficientes para generar un
crecimiento real de este sector de la industria aseguradora.
Como se aprecia en la Tabla 1, el crecimiento del ramo
debió por lo menos responder a la suma entre el cre-

cimiento de la carga transportada y el crecimiento
de los precios, lo que equivale a 12% y, para
haber avanzado en términos de penetración1,
el crecimiento del ramo tendría que haber
superado la suma entre el crecimiento real del
economía y la inflación (13%), es decir, ocho

Por:

Leonardo Umaña
Director Cámara Técnica de Transporte
FASECOLDA

Tabla 1.

A Ñ O Crecimiento
R U B R O 2005 2006 2007 06 vs. 05 07 vs. 06

Primas Emitidas a 213.933 217.018 228.281 1% 5%

Siniestros Pagados a 59.767 61.185 72.299 2% 18%

Siniestralidad Cuenta Cia. b 28% 30% 38% 9% 26%

Carga Movilizada c (millones tonel.) 112 124 131 11% 6%

Crecimiento del PIB (real proyec.) 7% 7%

Tasa de Inflación 4% 6%

a. Cifras en millones de pesos b. Siniestros Incurridos / Primas Devengadas c. Fuente Colfecar.
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puntos por encima de lo que finalmente crecieron
las primas (5%).

Este bajo crecimiento de las primas emitidas no
responde a un menor valor relativo de la carga
asegurada2, al contrario, el sector industrial y comercial
de la economía logró asegurar sin problemas los
flujos de insumos y mercancías que se requirieron
para atender el crecimiento del mercado interno
y la excelente dinámica del comercio internacional3.
Por lo tanto, el bajo crecimiento de las primas se
explica por la competencia entre aseguradoras,
que viene generando desde hace cuatro años una
constante caída de las tarifas4.

La fuerte competencia en el ramo de transporte
empezó a evidenciarse a finales del año 2003 cuando,
a raíz de las mejores condiciones de seguridad en
las carreteras y gracias a los esfuerzos conjuntos
entre la Policía Nacional y Fasecolda entre otros,
aumentó el número de aseguradoras con interés
en el mercado de transporte de carga, por lo que
las tarifas empezaron a decrecer considerablemente.
Esta mayor oferta de seguros a bajos precios es
lo que ha permitido al país asegurar sin problemas
mayores flujos de mercancías.

De acuerdo con la Cámara Técnica de Transporte
de Fasecolda, en los últimos cinco años las tarifas
han caído más que proporcionalmente a lo que
cayeron los pagos de siniestros (50% contra
22% respectivamente).

Comportamiento de los siniestros en el ramo
de transporte

Durante el año 2007, la industria aseguradora
pagó 73.300 millones de pesos en siniestros
de seguros de transporte (hurto, pérdida
o daño de las mercancías durante el proceso

1. El índice de penetración comúnmente utilizado para hacer comparaciones internacionales, se construye dividiendo el valor de las primas emitidas del ramo
por el valor del Producto Interno Bruto (PIB).
2. Valor de la carga asegurada con respecto al valor total de la carga transportada en el país.
3. Durante el 2007, el valor de las importaciones registró un incremento de 25,7%, al compararlo con en el año anterior. De enero a noviembre del 2007, el
valor de las exportaciones se incrementó en 20,4% comparado con en el mismo período de 2006.
4. Prima cobrada como porcentaje del valor de la carga asegurada.

Para avanzar
en términos de
penetración,el
crecimiento
del ramo de
transporte
tendría que
haber
superado la
suma entre el
crecimiento
real del
economía y la
inflación
(13%), es
decir, ocho
puntos por
encima de lo
que finalmente
crecieron las
primas (5%).
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Gráfico 1.
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de movilización), lo que equivale a un incremento
de 18% con relación a lo pagado en 2006. Este
incremento es sustancial, si se considera que las
primas emitidas tan sólo crecieron en 5,2% y, que
el crecimiento de siniestros pagados de 2005 a
2006 fue solo de 2%. (tabla 1).

Como puede observarse en el Gráfico 2, el número
de casos de piratería terrestre (frecuencia) ha
disminuido en los últimos siete años de forma
consistente5 y este comportamiento, sin duda,
contribuyó de manera significativa en el descenso

de los siniestros pagados, como se aprecia en el mismo
gráfico en el periodo 2000 – 2004. Sin embargo, en
los últimos tres años y en particular en 2007, el pago
de siniestros viene en crecimiento. Pero, ¿por qué
aumenta el valor de los siniestros si la frecuencia de
hurtos sigue cayendo? Sería necesario revisar la me-
todología con que la DIJIN obtiene sus estadísticas,
pero en primera instancia el fenómeno puede explicarse
por dos razones: primero, por el aumento promedio
en el valor de la carga transportada asegurada. Según
cálculos de FASECOLDA, este valor se ha incrementado
en términos reales (descontando el efecto de la inflación)
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Transporte

Durante el año
2007, la
industria
aseguradora pagó
73.300 millones
de pesos en
siniestros de
seguros de
transporte, lo
que equivale a
un incremento
de 18% con
relación a lo
pagado en 2006.

en 35% en los últimos siete años. Segundo, porque
la competencia entre aseguradoras no sólo ha
bajado las tarifas, si no que también ha aumentado
los límites asegurados y las coberturas ofrecidas.
A manera de ejemplo se puede constatar que las
cláusulas de restricción de circulación nocturna6

que tuvieron que incluirse en las pólizas, a raíz
de la crisis de siniestralidad por la que atravesó
el ramo a finales de la década de los noventa,
están prácticamente abolidas del mercado en la
actualidad.

Expectativas para 2008

En términos reales, el PIB del transporte7 en Colombia
ha crecido 14% en los últimos tres años, mientras
que las primas emitidas han decrecido en 11%.
El Departamento Nacional de Planeación pronostíca

que en los próximos 10 años, el sector
transportador seguirá creciendo a una tasa
promedio anual de 7 por ciento, por lo que
se espera que para el año 2019, el país
movilice 212 millones de toneladas, 61%
mas carga que la transportada en el 2007.

Para acompañar este crecimiento, el sector
asegurador deberá seguir esforzándose en
ofrecer a sus clientes valores agregados
en administración de riesgos, atención de
reclamos y control de perdidas. De esta
forma, podrá ajustar sus tarifas y mejorar
sus márgenes, lo que a su vez le permitirá
fortalecer sus procesos de suscripción y
de selección de riesgos. Al final, ésto se
reflejará en un mejor comportamiento de
la siniestralidad.

5. Fuente: Policía Nacional, Direccion de Investigación Criminal, Grupo Antipiratería Terrestre.
6.   Estas cláusulas imponían a las empresas de transporte restricciones de circulación nocturna, so pena de perder el derecho a la indemnización en caso de siniestro.
7.   Incluye transporte, almacenamiento y comunicación.
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La utilidad de los sistemas de información es incuestionable. Una
empresa, no importa su tamaño o actividad, los usa para mejorar
su operación, minimizar costos y aumentar sus ganancias.

Gremial del sector asegurador

Rumbo hacia
un Sistema de Información

A medida que el negocio se especializa, los sistemas
de información se hacen más necesarios. En actividades
complejas, el uso racional de este tipo de sistemas
permite a los administradores contar con una herramienta
que facilita el conocimiento del estado del negocio
en tiempo real. Por tal motivo, la oportunidad y la
calidad de la información se convierten en una ventaja
competitiva para cualquier empresa o, por el contrario,
no contar con este tipo de herramientas puede
convertirse en el origen de múltiples desventajas para
el negocio.

El seguro es un negocio muy especializado. Se requiere
de sistemas de información robustos y confiables,
que permitan a los diferentes estamentos de la
organización realizar su trabajo de manera ágil y
productiva. La contabilidad, el seguimiento de las
ventas y de los siniestros, son apenas una parte de

la enorme tarea que desempeñan estos sistemas en
nuestro industria.

A pesar de que estos conceptos no son ajenos a ningún

nivel de la organización, es común encontrar una enorme

cantidad de problemas al momento de trabajar de manera

efectiva y eficiente con estos sistemas, especialmente,

en el negocio del seguro. Los orígenes de los problemas

son múltiples y, nos referiremos a dos que son importantes

en esta actividad: el primero se refiere a que una parte

importante del recurso informático que se utiliza en la

atención de los requerimientos del ente supervisor. Es

imposible en la actualidad pretender responder de manera

adecuada a las exigencias de información de los

reguladores, si no se cuenta con un sistema mediante

el cual se entreguen los datos solicitados. El segundo

apunta a que a pesar de que nuestro negocio puede

Por:

Carlos A. Varela R.
Director Cámara Técnica de Automóviles
FASECOLDA
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estandarizarse (de ahí que pueda sistematizarse),

se nos olvida frecuentemente que parte relevante

de la actividad aseguradora es dinámica, es

decir, existe una permanente búsqueda por

nuevos productos, que respondan a un entorno

cambiante. Esto le imprime un reto adicional

a la empresa y a sus sistemas de información,

que deben estar siempre abiertos al cambio.

A este reto, se suma uno adicional. Es un desafío
que han superado otros actores del sistema
financiero como los bancos y que hemos llamado
“Sistemas de Información Gremial”. En la
actualidad el sector asegurador está expe-
rimentando un cambio, que lo llevará a compartir
información de manera sectorial para enfrentar
problemáticas comunes, pero también posibilitará
conocer de una mejor forma el comportamiento
del mercado. A este llamado se han incorporado
paulatinamente las aseguradoras que operan en
el país. Al final, estas herramientas serán
indispensables en la administración del negocio
y sus beneficios nos llevarán a preguntarnos por
qué no lo habíamos hecho antes.

¿Qué es un “Sistema de Información Gremial”?

Son sistemas en los cuales varios actores del
mercado suministran información, con el
propósito de tener datos de mercado que
permitan tomar decisiones estratégicas. Este
tipo de sistemas tienen una serie de
características particulares, que lo hacen diferente
de otros entre las cuales se encuentran:

Los actores de mercado suministran la misma

información: las compañías se ponen de acuerdo
sobre el tipo de información a entregar. La misma
debe ser homogénea no sólo en contenido sino
en periodicidad y en calidad, de manera que

el procesamiento de los datos sea fluido y
el resultado confiable.

El sistema entrega información de mercado:

en la mayoría de los casos estos sistemas
procesan la información que entrega cada
agente del mercado y la consolida en un
agregado. Rara vez los sistemas permiten
consultas entre las compañías.

El sistema es fuente de análisis de

información: una vez se establece el sistema,
se cuenta con una poderosa herramienta para
el análisis de lo que acontece en el mercado.
La agregación de la información ofrece un
panorama a los agentes del mercado, que
antes sólo se podía abordar en el campo de
la especulación y la opinión de ciertos expertos.
Este es, sin lugar a dudas, uno de los incentivos
de mayor fuerza en el momento de decidir
conformar un Sistema de Información Gremial.

La experiencia muestra que entre más complejo
sea el mercado, más utilidad se encuentra
en sistemas de información que consolidan
datos de los diferentes actores del mismo.
Si bien la opinión de expertos es de gran
provecho, la misma se potencializa cuando
se cuenta con datos cuantitativos que respaldan
o cuestionan diferentes hipótesis del
comportamiento de mercado, en especial,
cuando se trata de negocios dinámicos.

Los Sistemas de Información Gremial en el
mercado de seguros de Colombia

La expresión “Sistemas de Información
Gremial” puede resultar nove-
dosa para varios admi-
nistradores.

“Sistemas de
Información
Gremial”llevarán al
sector a enfrentar
proactivamente
problemáticas
comunes pero,
también,
posibilitarán
conocer mejor el
comportamiento
del mercado.



32

Sin embargo, este tipo de sistemas se han conformado
desde hace ya varios años en el sistema financiero
colombiano y en varios mercados de seguros en la
región.

Un Sistema de Información Gremial o sectorial nace de
la necesidad compartir datos entre los agentes del mercado,
con el propósito de solucionar, como lo hemos mencionado,
problemáticas comunes. En Brasil, por ejemplo, el sector
asegurador ha implementado el proyecto “Fronteras”,
con el propósito principal de enfrentar el fraude en el
ramo de automóviles. En este proyecto, las aseguradoras
comparten información de los automotores que tienen
una póliza vigente, que se cruza permanentemente con
los datos de vehículos que atraviesan peajes ubicados
en la frontera del país o en fronteras de los estados del
mismo.

En Argentina la industria aseguradora ha implementado,
por intermedio de CESVI Argentina, una serie de pro-
yectos, con los cuales se enfrenta el fraude al seguro.

Colombia no ha sido la excepción. El mercado asegurador
colombiano ha compartido información desde hace
varios años. FASECOLDA, CESVI Colombia, INIF y
SUBOCOL desde sus inicios han recopilado, procesado
y presentado información a sus grupos de interés para
la toma de decisiones. Sin embargo, alcanzar el nivel
de desarrollo que actualmente se tiene en relación con
la información de nuestro negocio no ha sido tarea
fácil y aún falta mucho por hacer. Es por ello que se
hace necesario hacer un alto en el camino y reflexionar
respecto a cuál será el rumbo que habremos de tomar
hacia el futuro en relación con estos sistemas de
información. Fruto de esta reflexión nacerán las decisiones
estratégicas que deberemos poner en marcha en pro
de un profundo conocimiento del negocio que redundará
en mejores márgenes.

El futuro

En varias oportunidades en Fasecolda se ha reflexionado
sobre los Sistemas de Información  Gremial. La primera
conclusión en casi todos estos ejercicios es invariablemente
la misma: es indispensable integrar a aquellas compañías
que aún no reportan a estos sistemas. La misión parece

simplemente lograr un compromiso de las compañías para el envío de
los datos, pero infortunadamente es mucho más complejo que eso.

El compromiso político no basta. Es necesario que la compañía
se convenza de los beneficios de formar parte del sistema, de
manera que se generen los incentivos necesarios para superar
todos los obstáculos que se presentan en la adecuación del envío
de la información. Pertenecer a un sistema puede comprometer
inicialmente una cantidad considerable de recursos, representado
en tiempo, personas y dinero. Es claro para Fasecolda que sólo
un juicioso análisis de la relación costo-beneficio a favor de la
compañía, la moverá a formar parte del sistema. Cuando se habla
de Sistemas de Información Gremial, la reducción de los costos
de transacción y el impacto negativo en el fenómeno de asimetría
de información deberían ser incentivos suficientes para abordar
la penosa tarea de adecuar los sistemas internos para reportar al
sistema gremial.

Frente a este punto, se desprende un corolario: permanecer por
fuera de estos sistemas, es decir, no suministrar información, es
condenarse a navegar en un océano sin brújula alguna; es sentenciarse
a desaparecer. No es una exageración. Los beneficios de estos
sistemas permiten mantener competitiva la compañía en el mercado.
No estar en los sistemas no sólo se traduce en una desventaja,
sino en una inferioridad de criterio sobre el negocio y en un estado
de vulnerabilidad latente que tarde o temprano la compañía deberá
pagar.

La segunda conclusión es que
es hora de empezar a articular
los sistemas existentes.  Aun
cuando no todo el mercado
participa en los Sistemas de
Información Gremial, existe
un alto porcentaje del mismo
que sí lo hace. Ya sea por
Fasecolda, CESVI, INIF
y/o SUBOCOL, el sector
ha iniciado el reporte a
sistemas. La madurez
relativa de estos sistemas

nos invita buscar la

forma de trabajar de

manera conjunta en

el análisis de datos.
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Es decir, es el momento de que articulemos de manera

adecuada los análisis de cada una de estas fuentes,

de modo que los resultados de unos puedan sustentarse

en los resultados de otros. Si la información se entrega

de manera articulada, se podrá hacer un mejor análisis

porque se cuenta con diferentes perspectivas del negocio.

Esto es absolutamente claro en el ramo de automóviles,

que cuenta con un nivel de información compartida

muy grande. Se deberán superar grandes barreras,

como el hecho que no todas las aseguradoras están

en todos los proyectos (con excepción de Fasecolda,

que reúne a la totalidad de las compañías), pero es

claro que deberemos avanzar hacia esta integración

(total o parcial). Los beneficios serían inconmensurables.

No todo es automóviles

Generalmente, los mercados se comportan de manera

racional. En el caso del seguro en Colombia, desde

hace varios años las aseguradoras iniciaron la

consolidación de información en el ramo de automóviles.

Proyectos como CESVI, INIF y SUBOCOL son prueba

de ello, lo mismo que el sistema Benchmark de

Automóviles de Fasecolda. Esto en razón de que es

un ramo que aporta cerca del 18% del total de las

primas y presenta una alta retención.

Conocer la problemática de la reparación de vehículos,

enfrentar el fraude y contar con sistemas ágiles de

consulta del historial de siniestros de los asegurados

se volvieron temas prioritarios en varias compañías

de seguros. Estas iniciativas se fueron dando a medida

que las compañías entendían la necesidad de reaccionar

ante las diferentes amenazas que suponía no contar

con este tipo de sistemas.

Esta misma racionalidad del mercado nos ha estado indicando
que es hora para que otros ramos inicien el proceso de
compartir información. Y esta necesidad es cada vez más
urgente. Fasecolda e INIF han iniciado este camino. Ramos
como SOAT, transporte y los seguros de vida han comenzado
el intercambio de información.

El miedo a compartir información

Nuestro gran reto es acabar con el miedo a compartir
información. Para ello, es conveniente preguntarnos si en
el intercambio de información está realmente el gran secreto
que no queremos revelar a la competencia.

Las tasas de la competencia puedo averiguarlas en el mercado.
Es más, varias aseguradoras cuentan con cuadros muy
sofisticados y actualizados de los precios y tasas que ofrecen
en el mercado sus competidores. No nos debe sorprender
que respecto a nuestra siniestralidad, la competencia tenga
un análisis muy aproximado a la realidad. Si ésto es así,
¿por qué tanta resistencia a compartir información? Si bien
esta posición resulta tremendamente polémica, creemos
que es necesario hacernos estas preguntas y responderlas
a la luz de un análisis frio y objetivo.

Las épocas de tratar a la información como un ‘secreto de
Estado’ ya pasaron, son anticuadas y no responden a la
tendencia de globalización. La fortaleza de una compañía
está en su habilidad para crear nuevos negocios, identificar
nichos de mercado, diseñar nuevos productos, minimizar
sus costos, mejorar los procesos de suscripción, depurar
su portafolio, así como tener a las personas calificadas
para esta actividad.

No se trata de mostrarle todos los números de la compañía al
mercado, ni mostrar todos los portafolios. Se trata de restarle miedo
a suministrar información y, al hacerlo, tener plena conciencia
de qué es lo que la compañía de seguros desea a cambio.
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PÚBLICO BECH PÚBLICO
UVR + K% DTF

Cobertura del riesgo de
salario mínimo

el Premio de Periodismo
de Seguros

El Consejo Directivo de la Cámara Técnica de Seguridad

Social de FASECOLDA en conjunto con Juan Pablo Zárate,

Viceministro Técnico de Hacienda y Crédito Público, han

realizado un análisis acerca de este tema.

Como alternativa para afrontar el alto grado de

incertidumbre del salario mínimo, el Viceministro propuso

considerar la utilización de uno de los mecanismos más

utilizados en los mercados financieros internacionales:

los swaps, es decir, un intercambio de pagos entre Gobierno

y compañías de seguros, con el fin de permitir a las

aseguradoras cubrirse de este riesgo.

La problemática de la indexación de las rentas vitalicias con el salario
mínimo y el alto grado de incertidumbre que dicha indexación le traslada
a la oferta de seguros de pensiones, son el tema del día en materia de
seguridad social.

Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera
Hipotecaria (FRECH)

El Viceministro mencionó que su propuesta se basa
principalmente en el llamado Fondo de Reserva
para la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH)1.
Este mecanismo busca cubrir el riesgo de “descalce”
por el diferencial de las tasas de interés entre los
ingresos y egresos2 de los Bancos Especializados
en Crédito Hipotecario (BECH). Este riesgo subyace
porque estas instituciones otorgan préstamos indexados
a la UVR, mientras que reconocen gran parte de sus
obligaciones a la DTF. El gráfico 1 ilustra la materia.

en las rentas vitalicias.

Por:

Julio César Suárez López
Subdirector Cámara Técnica de Seguridad Social
FASECOLDA

Grafica 1

COLOCACIÓN CAPTACIÓN

Flujo de pagos de un BECH sin el esquema FRECH
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La operación del FRECH3 para cubrir el riesgo de tasa
de interés puede resumirse de la siguiente forma: si la
diferencia de la DTF con la variación anual de la UVR
(DTF-UVR) resulta ser superior a un límite máximo
establecido (Lmax en la gráfica 2), el FRECH tendría una
obligación con los Bancos Hipotecarios (v. gr. el FRECH
debería pagar a los Bancos Hipotecarios). Si por el contrario,
el diferencial de la DTF con la variación anual de la UVR
fuera inferior a un límite mínimo establecido (Lmin en la
gráfica 2), los BECH tendrían que hacer aportes al FRECH.

La gráfica 2 muestra el perfil de pagos de un BECH al
contratar el mecanismo de cobertura con el FRECH. Como
vemos, en caso que el factor (DTF-UVR) sea superior al
límite máximo, el BECH recibe un ingreso por parte del
FRECH; en caso contrario incurre en un gasto dirigido
al FRECH.

El FRECH aplicado a las rentas vitalicias

Sí se aplicara el esquema anterior al caso de las rentas
vitalicias, ¿cómo debería ser su operación? Una propuesta
inicial presentada en el Consejo Directivo de la Cámara
de Seguridad Social, indicaba que en caso de que el
salario mínimo sea superior en 1.5% a la inflación causada
del año en curso, el Gobierno tendría una obligación con
las compañías que contraten el mecanismo de cobertura;
en caso contrario serían las compañías las que tendrían
la obligación con el Gobierno.

La gráfica 3 ilustra la materia: las compañías de
seguros por mandato legal han adquirido una
obligación con sus pensionados en el sentido
que deberán garantizarles mesadas mayores o
iguales al salario mínimo. En caso que una com-
pañía decida adquirir el mecanismo de cobertura
y si llamamos SM al aumento porcentual del
salario mínimo sobre el nivel de inflación, la
compañía deberá incurrir en egresos por el factor
Máximo (1.5%-SM; 0) y recibirá ingresos con
el factor Máximo (SM -1.5%; 0).

Si se desarrolla de manera algebraica los flujos
netos que debería asumir una compañía de seguros
que contrate el mecanismo de cobertura, se
encuentra que en el neto obtendría un egreso
de recursos neto de 1.5%.

Max (SM -1.5%; 0) – Max (1.5% - SM; 0) – SM
   = SM – 1.5% - SM
                         = -1.5%

Este flujo neto fijo de 1.5% se puede comparar
con el que en la actualidad deben asumir las
compañías de seguros (-SM) el cual, como hemos
señalado, resulta ser altamente variable e
impredecible tanto en el corto como en el largo
plazo.

Ahora, se esperaría que si el flujo neto de egresos
es de 1.5%, las compañías de seguros cobrarían
ese valor al momento de realizar sus cálculos
actuariales y de cotizar el valor de una renta
vitalicia de salario mínimo.

Aproximación a la valoración del instrumento

En general es técnicamente ardua la valoración
de los instrumentos derivados. Múltiples docu-
mentos e informes fueron emitidos por el Banco
de la República, con los que se buscaba determinar
la metodología adecuada para la valoración del
FRECH, cuyas variables principales son de
mercado. Para el caso de la aplicación del esquema
de cobertura para el mercado de rentas vitalicias,

DTF - UVRLL min min

1.Establecido mediante la Ley 546 de 1999.
2.Descalce entre tasas activas y pasivas.
3.El mecanismo opera con unos límites máximos y mínimos iniciales para el 40% de la cartera hipotecaria de cada entidad registrada en diciembre de 2000 y otros límites para el 60% restante de dicha cartera.

Grafica 2

Pay - off

Perfil de pagos de un BECH al adquirir el esquema FRECH
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En caso que el
salario mínimo sea
superior en 1.5%

a la inflación
causada del año en
curso, el Gobierno

tendría una
obligación con las

compañías que
contraten el

mecanismo de
cobertura, en caso
contrario serían las
compañías las que

tendrían la
obligación con el

Gobierno.

la valoración de un instrumento de esta
naturaleza podría ser técnicamente más
demandante que el caso del FRECH, dado
que la variable esencial para su valoración
(el salario mínimo) es de naturaleza política4.

Así mismo, debe considerarse en este
momento que es debatible la forma en que
debería simularse el comportamiento del
salario mínimo. Por ejemplo, en su simu-
lación, ¿debería tenerse en cuenta los cam-
bios en productividad o debería asumirse
con un valor de largo plazo de 1.5%?;
¿debería simularse como un proceso com-
pletamente dependiente de la inflación y
de la productividad o debería asumirse que
el valor de la productividad es también un
componente de discusión política? (como
sucedió en la discusión de 2007); ¿deberían
tenerse en cuenta variables como el PIB,
inflación y tasa de cambio?; ¿debería con-
siderarse el partido político del jefe de
gobierno, del jefe de la oposición y de los
representantes de los sindicatos, trabajadores
y pensionados? No podemos perder de vista
que el problema principal, que nos ha llevado
a analizar este tipo de alternativas, es
precisamente la dificultad que tienen las
compañías de seguros para estimar en el
largo plazo el crecimiento del salario mínimo.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que
si bien los modelos tradicionales de valoración
de activos financieros suponen la imposibilidad
por parte de los agentes de realizar operaciones
de arbitraje, posiblemente para el caso particular
que nos compete, esta condición no nece-
sariamente se cumple. El Gobierno Nacional
hace parte de las reuniones anuales de

concertación del salario mínimo, y como tal,
tiene injerencia en el resultado de dicha
negociación. Igualmente, en caso de que no se
llegue a una concertación entre las centrales
obreras, pensionados y trabajadores, el Gobierno
es el encargado de fijar el salario mínimo por
decreto. Así entonces, con la estructuración de
este instrumento, el Gobierno tendría el incentivo5

 de fijar el salario mínimo en un nivel bajo, con
el objetivo de recibir la respectiva compensación
por parte de las compañías de seguros. En
términos prácticos, esto podría ser análogo a
apostar sobre el resultado de un partido de fútbol
con el árbitro que dirige el juego.

Conclusiones

La indexación de las pensiones mínimas al salario
mínimo es una de las mayores dificultades que
enfrentan en la actualidad las compañías de
seguros. El Viceministro ha presentado una
propuesta inicial un mecanismo, el cual constituye
un inicio para la discusión técnica que se deberá
llevar a cabo en el futuro cercano.

Como se advierte, son múltiples los puntos a
profundizar en el futuro sobre el esquema
propuesto por el Viceministro. Si bien el presente
artículo ha hecho un especial énfasis en los
asuntos de valoración, otros aspectos operativos
deberán ser precisados en el futuro, por ejemplo:
¿sería obligatoria la contratación del mecanismo?,
¿en qué momento del año se pactarían los
contratos?, ¿cuál sería su duración?, ¿serían
uniformes entre compañías?

El FRECH fue ideado como un instrumento de
mercado para combatir un problema de mercado,
que era el descalce entre tasas de las obligaciones

GOBIERNO ASEGURADORA

MAX ( SM - 1.5%;0)
SM

MAX (  1.5% - SM;0)

PENSIONADO

Grafica 3

Flujo de pagos de una Aseguradora con el esquema de cobertura
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mínimo.

activas y pasivas de los BECH y, en conse-
cuencia, la valoración del instrumentos se
basó en el análisis de las variables propias
del mercado. El problema del salario mínimo
es de naturaleza distinta porque su riesgo es
de naturaleza política, en consecuencia subyace
la pregunta: ¿será que es posible resolver con
un instrumento de mercado un problema de
naturaleza política?

En el año 2004 se llevó a cabo un debate
acerca del carácter inflexible del FRECH
para los Bancos Hipotecarios. Las lecciones
derivadas del debate realizado en ese
momento serán necesarias para la elaboración
del esquema que se implante para el caso
de las rentas vitalicias. No obstante, cualquier
esquema deberá ser acorde con las
necesidades de cada aseguradora. Así, por
ejemplo, es posible que algunas compañias
de seguros prefieran asumir el costo de tener
una cobertura no de 1.5% sino de 1% o hasta
el 3% sobre el diferencial entre salario mínimo
e inflación.
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del desastre a la esperanza

Los seguros en la cultura
popular contemporánea:

La resonancia de los seguros en la mente de la
gente tiene ecos de algo lejano e infranqueable,
incomprensible, y, en todo caso, poco digno de
confianza. Sin embargo, en recientes hitos de la
cultura popular mundial, esta imagen se ha
modificado, ya sea en el sentido de reforzarse
con nuevos elementos, o en sentidos que, en el
largo plazo, pueden ser más positivos. Veamos
cuatro casos recientes.

Los increíbles

Esta película animada de Disney, lanzada al público
en 2004, es probablemente la cinta que ha
reforzado, de manera más fuerte, los estereotipos
clásicos que existen sobre el sector asegurador.
Este refuerzo tiene un impacto particularmente
negativo, por tres razones: la primera, la película

tuvo un impresionante éxito en todo el mundo, más de 261

millones de dólares recaudados a la fecha, lo que significa

que una gran parte del planeta la vió.

La segunda razón se refiere a que cada nueva generación

la volverá a ver en el mundo entero, dado que se trata

de una película dirigida principalmente al público infantil.

Tal y como sucede con Blancanieves, que no pierde

vigencia a pesar de ser una película hecha en los años

treinta del S.XX.

Por último, a pesar de ser una película animada, el 95%

de los críticos de los Estados Unidos y de Inglaterra, la

calificó positivamente: el crítico de Newsweek la consideró

una película “divertida y, por momentos, ingeniosa”, y

el New York Times afirmó que la cinta se “acercaba

muchísimo a la grandeza”.

Por:

Gustavo Morales C.
Vicepresidente Jurídico
FASECOLDA

Los seguros ocupan en el imaginario colectivo universal un lugar
peculiar y no muy positivo. Pero hay indicios de que hay vientos
favorables de cambio.
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Estos tres factores, su impacto inicial,
su impacto futuro, y su inclusión en
la lista de clásicos de todos los tiempos,
sumada al hecho de que, en realidad,
es una película muy entretenida,
harán muy difícil que el sector
asegurador logre sacudirse de tan
demoledora embestida.

Como se recuerda, el personaje
principal es un poderoso superhéroe que,

después de algunos fracasos profesionales,
decide retirarse a los suburbios y ocultar los dones

sobrenaturales de él y de su familia.

La arremetida contra el sector asegurador es doble:
por un lado, en una secuencia memorable, nuestro
héroe (el Señor Increíble), que ha conseguido un
puesto en una aseguradora, se enfrenta contra la
enmarañada burocracia de la compañía para guiar
clandestinamente a una pobre viuda por los laberintos
que le impiden a ella conseguir el pago de un siniestro,
en un gesto que es en sí mismo heróico. La clásica
escena del regaño del jefe a nuestro personaje, por
autorizar el pago de demasiados siniestros, puede ser
el más terrible golpe jamás propinado a la imagen del
sector asegurador en toda la historia.

Por el otro lado, el empleo del protagonista, la compañía
en la que trabaja y, en general, todo el sector asegurador,
simbolizan en la película todo lo aburrido, predecible,
monótono, utilitarista y abúlico que la vida ofrece,
en contraste de la posibilidad de una vida dinámica,
aventurera, emocionante, generosa, altruista y llena
de valores que ofrece la vida anterior y superheroica
de la familia. Los creadores de la cinta utilizan a los
seguros como el vehículo para contrastar dos estilos
posibles de vida, y es evidente que su preferencia
no apunta al sector de los seguros.

Soy Charlotte Simmons

Así se llama la última novela de Tom Wolfe. Este escritor,
más que un extraordinario novelista, es un sociólogo
formidable, para quien las novelas son tan solo una
herramienta metodológica para diseccionar con precisión
los sectores más caracterizados de la sociedad
norteamericana. Los financistas de Wall Street, los

periodistas de televisión, los adolescentes
de los suburbios, han sido sometidos a
su ojo clínico y vivaz. De la misma manera
que Jane Austen y Charles Dickens para
sus respectivas épocas, Tom Wolfe será
la referencia obligada para entender a la
sociedad estadounidense del cambio de
siglo.

En Charlotte Simmons, publicada en 2005,
los seguros tienen un papel tangencial.
Sólo se mencionan en un par de páginas
al principio de la novela, a propósito de
un personaje que no volverá a aparecer
en la historia, pero cuyos ecos resonarán
a todo lo largo de la trama. La obra cuenta
la historia de una joven adolescente del
sector rural de Carolina del Norte, criada
en un entorno conservador, tradicional y
humilde que, gracias a sus méritos
académicos, llega a estudiar en una de
las mejores universidades del país. Su sueño
de vivir una experiencia intelectual única
se estrellará contra la realidad: los ricos
muchachos que serán sus compañeros
sólo piensan en una cosa, el sexo, y esa
obsesión condiciona toda su conducta por
dentro y fuera de la clase.

¿Qué tienen que ver los seguros con todo
ésto? Una vez más, son el vehículo del
autor para hacer un contraste. La
compañera de cuarto de Charlotte, Beverly,
(cuya obsesión por el sexo es indeclinable)
es la hija del presidente de la compañía
de seguros más importante de los Estados
Unidos. Las páginas en las que Wolfe describe
el encuentro entre la familia aseguradora
de Beverly y la familia campesina de Charlotte
son una corrosiva ilustración de todo lo que
es tácito, silencioso y cruel en la lucha de
clases.

En realidad, Wolfe no dice nada malo
de la familia de Beverly, ni de los
seguros en general. De hecho,

La idea de los
seguros en el
imaginario
colectivo puede
evolucionar a
una
representación
más positiva, si
los lectores
siguen
acudiendo a
autores como
Phillip Roth y su
libro “Conjura
contra
América”.
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describe a los padres de Beverly como personas
supremamente amables, generosas, correctas y decentes.
Pero la asociación con el poder, la clase alta, el privilegio,
y la aristocracia es inevitable. Mientras que para Charlotte
la llegada a la universidad es un sueño difícil de creer,
para Beverly y su familia es más bien un paso rutinario
en un ciclo de vida cómodo y preestablecido de antemano.
El contraste no es expreso sino subyacente, y los seguros
aparecen como el ámbito obvio en el que una familia
rica y poderosa ha de desenvolverse.

Mi novia Polly

Esta película es también de 2004, y a pesar de haber
sido destrozada por la crítica, se ha vuelto muy popular
en los canales de televisión. Presenta una visión de los
seguros fresca y amable. Si bien refuerza algunos
estereotipos, también los destroza por dentro para transmitir
una idea del mundo de los seguros más cordial. Nuestro
protagonista, Ben Stiller, es un analista de riesgo en
una poderosa compañía de seguros y la película gira
en torno a su accidentada relación con Polly (Jennifer
Aniston). Accidentada por cuanto el personaje de Stiller,
Reuben, es sico-rígido, cuadriculado, obsesivo, compulsivo,
nervioso, planificador, metódico y frío, pero se enamora
de Polly, una mujer desorganizada, libre, rumbera,
improvisadora, tranquila y tolerante.

Un personaje como Reuben no puede trabajar sino
en una compañía de seguros. Sólo allí podría hacer
un cuidadoso análisis actuarial para medir el riesgo
de ennoviarse con Polly o volver con su ex esposa.
Sólo allí, en una aseguradora, puede vivir tranquilo un
hombre que mide en voz alta el riesgo de contagio por
comer maní en un bar o interrumpe el primer beso
para calcular las posibilidades de infección. Alex Baldwin
es el jefe de Reuben, que rompe parcialmente los
estereotipos sobre el seguro. Sólo por la forma innovadora
como Baldwin reinventa el papel de un asegurador
clásico, vale la pena ver esta película. Y el tono  amable
y trivial con el que los libretistas abordan el problema
del riesgo, deja en el espectador una imagen de los
seguros que no es completamente negativa. Aquí los
seguros son un vehículo adecuado para reflejar las

obsesiones humanas, pero también, al final, para
liberarse de ellas.

La conjura contra América

Phillip Roth es el escritor vivo más importante de los
Estados Unidos. La Conjura, publicada en 2004,  se
plantea la siguiente hipótesis histórica: ¿Qué habría
pasado en los Estados Unidos si en lugar de que ganara
Roosevelt las elecciones hubiese ganado Charles
Lindbergh, amigo de Hitler y defensor del nazismo?
La historia la cuenta un niño judío de 7 años, quien
rememora la lenta erosión de las libertades y derechos
de su familia de clase media en New Jersey. Su padre
era un agente de seguros de la Metropolitan Life y la
novela es un relato de más de 400 páginas sobre lo
que la dignidad, la decencia y la generosidad de este
asegurador y su familia pueden hacer en momentos
en que las fuerzas históricas derrumban lo que era
una vida tranquila, civilizada, solidaria y patriótica.

En esta novela, la asociación de la familia protagonista
con los seguros permite que estos simbolicen la
solidaridad, la permanencia de los valores, los vínculos
comunitarios y la lenta pero segura posibilidad de
progreso económico y social para una familia de clase
media baja como ésta.

Aquí también los seguros son un vehículo, pero esta
vez se utilizan para resaltar todo lo bueno que tiene
una sociedad democrática y cohesionada, en contraste
con todo lo malo que puede suceder cuando las
pasiones, la ideología y el odio invaden hasta la mas
profunda intimidad de los hogares. El padre de esta
familia es un hombre “con ideas absolutamente
totalizantes de lo que está bien y de lo que es correcto”,
y ve en los seguros un camino para realizar ese ideal.

Es probable que en el futuro lejano nadie se acuerde
de Los Increíbles. En cambio, es seguro que todavía
se leerá a Phillip Roth y su Conjura contra América.
En ese caso, existe la posibilidad que la idea de los
seguros en el imaginario colectivo sea, en ese futuro
hipotético, mucho mejor de lo que es ahora. Es urgente
que filmen la película.
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al negocio masivo
Los corredores le apuestan

Aon Affinity es una empresa dedicada a la
administración de programas de seguros masivos.
Con más de 22 años ofreciendo este servicio en los
Estados Unidos, Europa y Latinoamérica; la corredora
decidió establecer una estructura interna, optimizar
su alcance global y servicio al cliente al ampliar su
estrategia para Latinoamérica. Por ello hoy cuenta
con su propia oficina en Brasil.

Dado que los corredores le apuestan al negocio de
los seguros masivos, dialogamos con Ebrando Baptistini,
Vicepresidente para Latinoamérica de Aon Affinity,
quien estuvo en Colombia.

En el esquema de masificación de productos de
seguros se han definido como una empresa de
marketing directo para servicio.

“Bajo este esquema hemos encontrado una
oportunidad para masificar productos simples,
sencillos y con procesos mucho más integrados

En 2006 AON Corporation creó AON Affinity Worldwide, una unidad
de negocios dedicada a atender a las empresas y las personas
que comparten intereses de aseguramiento especializados.

Por:

Ingrid Vergara
Directora de Desarrollo Sectorial.
FASECOLDA

en canales no tradicionales para su distribución”
expresó.

Apuntó que “hace 10 años iniciamos los primeros
proyectos, con las empresas de energía, de
comunicaciones, y de gas, con el objetivo de crear
nuevos beneficios y optimizar la rentabilidad,
entonces le apostamos a estos nuevos canales
de distribución, donde el seguro pasa a tener una
importancia dentro de su portafolio de servicios”.

Para ellos, lo que cuenta de esas alianzas es la
información. Hoy, según  Baptistini, poseen una
base de datos de 40 millones de nombres, las
cuales clasifican y segmentan utilizando el tele-
marketing como herramienta efectiva de atención
al consumidor.

Pero no se ciñen a un mismo modelo, depende
del producto y del canal. “Básicamente nosotros
tenemos en cada canal una estrategia distinta,
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Le apostamos a
estos nuevos
canales de
distribución, lo que
cuenta en estas
alianzas es la
información.

los seguros en caso de perdida de renta ,en
caso de desempleo o de incapacidad laboral
para las personas que no trabajan, muerte
o invalidez están clasificados en un paquete
de protección financiera diferentemente, en
nuestro caso estos productos no tienen vínculo
para un contrato de financiamiento de
préstamo, están mas asociados a un canal
que específicamente a un contrato”  afirmó.

Los productos que ofrecen bajo este sistema
oscilan entre uno y dos dólares de prima
mensual. Para AON Affinity, estos tipos de
productos despiertan un gran interés en las
clases de mas bajo ingresos, porque mediante
este proyecto tiene inmerso un compromiso
social importante.

“Creemos que los agentes, los brokers no
están preparados para una distribución a
ciertos estratos y tampoco están dispuestos
a vender seguros que costarán un precio
tan bajo porque las comisiones no alcanzarían
para pagar los costos. Entonces estas personas
no tendrían acceso al seguro, sino fuera por
estos canales”, manifestó.

Según Baptistini, el secreto está en la
distribución, pero ligado a un estudio juicioso
de  conocimiento del cliente, del mercado,
intención de compra.

“En Colombia iniciaremos un estudio que
nos permitirá ver cómo se vive en las regiones
más distantes, en las zonas rurales, por
ejemplo, entender cómo son sus vías de
acceso, como es la estructura de las calles.
Hasta en el hogar pretendemos conocer
determinados tipos de piso entre otros.
Entonces, dependiendo del ingreso familiar
sabemos hasta que valor se puede ofrecer
el producto. Este conocimiento de mercado
nos da bases para poder llegar y com-
prométenos con resultados financieros”,
precisó.

Pero, como todo en seguros el momento de
verdad se presenta a la hora del siniestro,

“Es cierto hay que cargar en escala y hay
que tener un proceso  muy bien elaborado
para efectos de no atender un cliente que
compró de forma masiva, de la misma manera
como un seguro individual, ésto es un proceso
bastante critico de esta naturaleza”, sostuvo.

“En programas masivos la persona requiere
agilidad, requiere menos complejidad, se
requiere una estructura logística y operacional
muy grande, hoy nuestros clientes son atendidos
en cinco días, ésto si se pasa se tiene el derecho
a una indemnización o no”, dijo el directivo.

Pero si se tiene en cuenta el valor de la
prima mensual y el canal de distribución,
en ellos podría encajar perfectamente el
concepto de microseguros, sin embargo
tienen claro que: “básicamente nosotros
hasta ahora lo que hemos hecho son seguros
masivos. Hay un principio que dice que
son productos que deben estar disponibles
para todos, entonces no hay por ejemplo
un criterio para dirigir los clientes que se
pueden o no contactar. El principio de todo,
el 90 % de nuestra base de clientes son
clientes de bajos ingresos, que no tienen
acceso a estos productos, pero también
tenemos clientes que por su cuenta de
consumo, por su estrato, por una tarjeta
de crédito sabemos que son clientes de
un nivel más alto”, agregó.

Empiezan a ver en Colombia un mercado
potencial y con ciertas ventajas. “Aprove-
charemos el camino que hemos sembrado
en el país, nuestra experiencia en productos
de vida, hogar, desempleo y salud. Aterri-
zaremos nuestra experiencia en Brasil en el
manejo grandes superficies, de mercadeo
directo y en la implementación y manejo de
call center”, precisó.

Agregó que “estos procesos requieren de
una gran capacidad de inversión en tec-
nología para ponerlo a servicio del mer-
cado colombiano y, a ello le estamos
apostando”.
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Cambio en las tarifas del SOAT:
el ajuste que permite la

sostenibilidad financiera
del sistema en el país

Cuando se habla del SOAT en Colombia es necesario
recordar que se trata de un seguro que tiene por
objeto otorgar las coberturas requeridas por todas
las víctimas de accidentes de tránsito en el país. Un
esquema social, basado en el principio de la solidaridad,
en que los propietarios de los vehículos aportan recursos
que garantizan la atención requerida por las víctimas
de este tipo de incidentes en las vías.

Dado lo anterior, resulta necesario separar dos conceptos
que usualmente se confunden en el léxico de los
colombianos y, que aún cuando están íntimamente
relacionados, conceptualmente deben ser tratados
por separado: la accidentalidad y la siniestralidad.

El primero se refiere al choque como tal, al evento
o colisión de los vehículos y, el segundo corresponde
a los pagos que se efectúan en la atención de las
víctimas que se producen como consecuencia de
los primeros. Es pertinente tener en cuenta que en
la sostenibilidad financiera del sistema no sólo influyen
el número de accidentes sino, también, la gravedad
de los mismos.

Los accidentes de tránsito tienen particularidades
que generan impactos distintos en la población, y
el análisis que resulta pertinente para la industria
de seguros está enfocada en medir los pagos que
se producen por las lesiones o muerte de las víctimas

Tras el anuncio realizado por la Superintendencia Financiera de
modificar las tarifas del SOAT a partir del 1 de febrero de 2008,
se abrió en el país un debate sobre la situación real de los
accidentes de tránsito y sus implicaciones económicas para
todos los colombianos.
Por:

Ricardo Gaviria
Director Cámara Técnica de SOAT
FASECOLDA
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de accidentes de tránsito. Cabe destacar que
para el caso del SOAT no se mide la culpa y ni
se hacen estimaciones de riesgo basadas en la
responsabilidad de un conductor.

En caso de un accidente de tránsito, en que
se presentan múltiples vehículos involucrados,
y conforme lo establecen las normas vigentes,
los ocupantes de cada vehículo deben ser
atendidos con cargo a la póliza de ese auto-
motor. Si existen terceros no ocupantes, cualquiera
de las compañías se hace responsable de las
indemnizaciones, sin perjuicio de realizar recobros
posteriores por dicha víctima. En caso de
atropellamiento, se utiliza la póliza del vehículo
involucrado.

Para efectos de la medición del riesgo, se
debe tener en cuenta una serie de elementos
que están involucrados en el evento. El primer
elemento que se debe distinguir es el tipo de
vehículo que está involucrado en un accidente.
Por las características físicas y técnicas de
una máquina como la capacidad de uso, la
velocidad máxima que alcanza, los lugares
por donde circula entre otros; un accidente
de tránsito puede generar diversos grados de
lesiones a las personas o incluso la muerte.

En un accidente con un vehículo familiar,
si se presenta un choque contra otro vehículo
o contra objetos fijos, lo primero que se
afecta es la carrocería del vehículo y de-
pendiendo de la dureza del impacto pueden
surgir lesiones a sus ocupantes, con diversos
grados de afectación. A mayor fuerza del
golpe, mayores lesiones de las personas.
Por lo tanto, accidentes en que sólo se
produzcan daños materiales no serán objeto
de reclamaciones por el SOAT, en la medida
en que ninguna persona resulte afectada.

Para el caso de vehículos como las motos,
en que los ocupantes no tienen carrocería
de protección, ante un choque con otro
vehículo o un objeto fijo, el conductor y
los pasajeros (si los hubiera) caerán del
vehículo y las lesiones físicas de las personas
dependerán de la dureza de dicho golpe
y la forma como el cuerpo humano golpea
otros elementos (entre ellos el suelo).

En estos casos, como resultado del acci-
dente, se genera afectación en el vehículo
y lesiones a las personas, que como se
explicó anteriormente, depende de la
gravedad del mismo. Dada la existencia

Es pertinente
tener en cuenta
que en la
sostenibilidad
financiera del
sistema no sólo
influye el
número de
accidentes
sino, también,
la gravedad de
los mismos.
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de lesiones humanas, automáticamente se habilitan
las coberturas del SOAT, empezando por la de
transporte (al centro de salud más cercano) y gastos
médicos que requiera el paciente.

El riesgo al que está expuesto una persona
depende, en buena parte, de la protección que
tenga (o su ausencia) al momento del accidente,
según el vehículo en el que viaja.

Por su parte, la dinámica de ventas de vehículos
en los últimos años ha tenido particular énfasis
en la distribución de vehículos que generan los
mayores riesgos (de nuevo no se trata del elemento
culpa en el accidente). A diciembre de 2007,
1’607.377 motos fueron aseguradas, es decir,
38% del parque automotor asegurado con SOAT.
Desde septiembre de 2006 las motos se
consolidaron como el principal tipo de vehículo
asegurado y cada mes la tendencia se consolida.

Los componentes de la tarifa y su definición

Recurrentemente se preguntan los colombianos
por la tarifa que tiene que pagar un propietario
y la forma como se distribuyen los dineros que
se recaudan por concepto del SOAT. Aquí la
explicación.

La tarifa del SOAT tiene tres características: es
regulada por el Gobierno, ésto quiere decir que
las compañías de seguros no la definen, está
expresada en salarios mínimos para mantener
el poder adquisitivo en el tiempo, igual a lo que
ocurre con las coberturas y los gastos médicos
y, son diferenciales por tipo de vehículo, es decir,
que cada categoría paga un precio distinto,
dependiendo de la antigüedad, cilindraje y uso.

Teniendo en cuenta lo explicado, el precio del seguro
tiene dos componentes, la prima y la contribución
al seguro, así Costo= Prima + contribución (Fosyga)
y a su vez la prima es Prima= tasa x smldv.

Todos los años con la modificación del salario
mínimo (smldv) el precio del seguro aumenta,
pero en 2008 además del cambio en esta
variable, se modificó la tasa por vehículo.

Ahora bien, sobre la destinación de los
recursos, un ejemplo ayuda a entender el
proceso: veamos el caso de una moto de
100 a 200 c.c. A partir del primero de febrero
pagará $245.980 pesos. ¿Por qué esa cifra?

La tarifa definida por la Superintendencia
Financiera es de 10,66 salarios mínimos diarios,
es decir, $163.987 que se considera prima
emitida. Por su parte la Ley 100 de 1993
establece una contribución adicional equivalente
a 50% del valor de la prima que se cobra en
adición, es decir, $81.993.

Entonces $ 163.987 + $81.993 = $245.980.
Pero, ¿quién recibe ese dinero? Los 81.993
son destinados al Fosyga y las matemáticas
siguen. De los $163.987 que la aseguradora
registra como prima, dadas las normas
vigentes, el 20% también se destinan para
el Fosyga, es decir, $32.797 y el 3% se destina
al Fondo de Prevención Vial, es decir, $4.920.

Distribución final del aporte por actores:
El Fosyga recibe el aporte de 50% de los usuarios
y de 20% de las compañías de seguros, es
decir,$81. 993 + $32.797 = $ 114.790, que
equivale a 47% del total recaudado ($245.980)

El Fondo de Prevención Vial recibe 3% de
las primas emitidas ($4.920) es decir el 2%
del total recaudado ($245.980)

La compañía de seguros cobra al público la
prima definida por la Superintendencia
Financiera (10,66 smldv) y, debe hacer
contribuciones al Fosyga y al Fondo de
Prevención Vial, es decir, $163.987 - $32.797-

Todos los años,
con la
modificación
del salario
mínimo
(smldv) el
precio del
seguro
aumenta, pero
en el 2008,
además del
cambio en esta
variable se
modificó la
tasa por
vehículo.
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$ 4.920 = $126.269, que equivale a 51% del total
recaudado ($245.980).

Los $126.269 son realmente los recursos con los
que cuenta la aseguradora para pagar por las
indemnizaciones de accidentes de tránsito, constituir
las reservas establecidas por ley y cubrir sus gastos
de operación. Igual distribución ocurre para cada
uno de los vehículos asegurados.

Sostenibilidad financiera del sistema

Con los anteriores elementos se explica que los
recursos que recaudan las aseguradoras no son
en su totalidad para la administración del riesgo,
solo una parte de ellos. Igualmente se entiende
que hay un mayor riesgo por la composición actual
de vehículos en las calles y, adicionalmente, se
debe tener en cuenta que 62% de los pagos realizados
por siniestros afectan una póliza de motocicleta.

Por dichas razones, el sistema del SOAT requería

una actualización de las tasas por cada vehículo,

que reconociera la nueva realidad del parque

automotor y permitiera captar los recursos

requeridos para la atención integral de las

víctimas de accidentes de tránsito. De la misma

manera, las modificaciones de las tarifas deben

ser entendidas como un llamado de atención

a todos los propietarios de vehículos para generar

conciencia sobre la responsabilidad al momento

de conducir.

Conducir es una actividad peligrosa y sólo debe

ser ejercida por personas realmente preparadas

para hacerlo. Disminuir los accidentes de tránsito

y sus consecuencias negativas en la sociedad,

es una responsabilidad de todos y una tarea en

la que cada actor tiene mucho que aportar a la

sociedad.

Mercado
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Responsabilidad
Social

El concepto de RSE

Para FASECOLDA, la Responsabilidad Social Em-
presarial (RSE) es una estrategia de negocio que
tiene por objeto garantizar que los grupos de interés,
tanto accionistas, como empleados, clientes y demás,
contribuyan al logro de los propósitos que la empresa
persigue, como resultado de la adecuada gestión de
sus riesgos y de la agregación de valor en los
stakeholders.

La RSE no tiene un fundamento altruista ni
filantrópico, sino puramente estratégico a favor de
la sostenibilidad de la empresa y su competitividad,
bajo la premisa de que el éxito de la empresa es
el de sus grupos de interés y viceversa. De esta
manera, permite garantizar la prosperidad de las
empresas, sin ir en detrimento de sus grupos de
interés, sino en colaboración estrecha con ellos.

Realizar un balance de la responsabilidad social de la industria del
seguro requiere precisar qué entiende el sector asegurador como
dicho concepto.

El sector asegurador y sus grupos de interés

1.  Los accionistas:

Sin duda, la principal responsabilidad de las
empresas es la satisfacción de las expectativas
de rentabilidad de sus accionistas, así como la
garantía de la permanencia de la empresa en
el tiempo.

Una política de RSE se vislumbra como uno de
los medios para lograr un mejor desempeño de
todos los stakeholders, lo cual genera mayores retornos
para los inversionistas y, por tanto, una maximización
del valor de la organización.

El sector asegurador colombiano, atento a fomentar
las relaciones de transparencia y cooperación
entre las empresas y sus órganos de gobierno,

Por:

Alejandra Díaz
Directora Fundaseg
FASECOLDA



Responsabilidad
Social

en 2007 aprobó el Código de Gobierno
Corporativo de la industria, como herramienta
de autorregulación que favorece la confianza
de los accionistas y, el público en general
hacia la industria del seguro.

El código fija parámetros de actuación de los
administradores de cara a los órganos de
gobierno, que garanticen la transparencia
en sus acciones, el respeto por los derechos
de los accionistas y, en general, el buen
desempeño para logro del objetivo económico.

2.  Los competidores:

Con el ánimo de promover una sana com-
petencia que favorezca la sostenibilidad de
la industria, en la actualidad se discute la
aprobación de un Código de Buenas Prácticas
Comerciales, el cual establece un conjunto de
normas para autorregular aquellas prácticas
que pueden ser lesivas para el desarrollo del
sector asegurador.

3. Los empleados:

La RSE con los empleados, más allá de la
generación de empleo se entiende cómo todo
aquello adicional que garantice a las empresas
que sus empleados les ayuden a cumplir sus
expectativas de rentabilidad, en tanto se
encuentran comprometidos y motivados para
lograrlo.

Agregar valor en los empleados indica no
sólo el cumplimiento de la ley, sino también

48

la satisfacción de sus expectativas en relación
con el negocio, de modo que tengan los incentivos
suficientes en la búsqueda del objetivo del negocio.

De este aspecto no sólo hace parte el salario con
una compensación justa, es decir, basada en las
capacidades, conocimientos, destrezas y logros,
sino la inversión que realizan las compañías en la
promoción del desarrollo profesional y laboral, en
el que se incluyen cursos de capacitación
representados en becas, auxilios educativos y
bonificaciones para estudio.

De igual forma la estabilidad laboral, reflejada
en esquemas de contratación directa y a término
indefinido así como una buena gestión de la
salud ocupacional, hacen parte de la RSE del
sector asegurador colombiano.

En 2007 las compañías enfilaron sus esfuerzos
para ofrecer un salario mínimo superior al salario
legal vigente, respetar el tiempo dedicado a la familia
y la equidad de género, entre otros aspectos.

Los empleados del sector recibieron beneficios
extralegales tales como primas, bonos y auxilios,
lo cual refleja el permanente interés y compromiso
de las compañías de seguros por motivar su recurso
humano.

Finalmente, con el fin de articular y armonizar
la vida laboral con la extralaboral, las compañías
invirtieron en actividades deportivas y otras
actividades de bienestar en las que se involucró
a las familias de los trabajadores.

Cada vez son
más los clientes
que reclaman un
comportamiento

ético de las
empresas con

sus trabajadores
y la comunidad,

así como un
compromiso con
la protección al

medioambiente y
el respeto por los

derechos
humanos.
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La RSE en el
sector

asegurador
colombiano es

una
herramienta
que permite

consolidar un
modelo de

negocio
sostenible, que
le apuesta a la

eficiencia de
los empleados,
la lealtad de los

clientes, la
fidelidad de los
proveedores y a

la buena
reputación en

la sociedad.
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4.  Los clientes:

En momentos en que la competencia, según los
precios y la calidad, no es el único determinante
de la fidelidad de los clientes, la RSE se estructura
como un elemento diferenciador que es tenido
en cuenta a la hora de la decisión de compra.

En efecto, cada vez son más los clientes que
reclaman un mejor servicio, mayor transparencia,
eliminación de barreras, un lenguaje claro, respeto
por sus derechos y un comportamiento ético de
las empresas con sus trabajadores y la comunidad,
así como un compromiso con la protección al
medioambiente y el respeto por los derechos
humanos.

Así, la RSE con los clientes debe apuntar a
satisfacer sus expectativas, siempre en el marco
del negocio, y a garantizar sus derechos como
consumidores.

4.1  Transparencia con los clientes:

Con la aprobación del Código de Gobierno
Corporativo el año anterior, la industria del seguro
adoptó de manera voluntaria una serie de iniciativas
que buscan fomentar la transparencia y la
información con los clientes.

Las medidas acogidas contemplan aspectos
relativos al suministro de información concisa,
clara y veraz sobre el contrato de seguros y
los derechos y obligaciones de los asegurados:
en la publicidad, el mercadeo, la suscripción
y la reclamación, entre otros.

De igual forma el código, el cual reúne las normas
mínimas de autorregulación que cada compañía
debe velar, insta a las compañías de seguros a
promover el acceso equitativo a los servicios de
las compañías así como el trato respetuoso con
los clientes y el uso de mecanismos alternos
para la solución de controversias.

4.2 Insatisfacción del Cliente:

De acuerdo con el último informe sobre quejas
publicado por la Superintendencia Financiera,
durante el primer semestre del año 2007 del
total de quejas presentadas (419.268 quejas),
el 4%, es decir, 17.512 corresponden a com-
pañías de seguros, mientras que el 86% son
de bancos.

De ellas, el 61% son de compañías de seguros
de vida, 36% de generales, 2,6% de compañías
cooperativas y 0,6% de corredores de seguros.

El 48% de las quejas se resolvió a favor del
cliente y el 31% a favor de la compañía, mientras
que el 21% se encontraba en trámite, en el
momento en que se dio a conocer el informe.

El producto de las compañías de seguros de
vida que tuvo mayor proporción de quejas
presentadas fue riesgos profesionales con 29%,
seguido de seguros de accidentes personales
con 25%, seguro de vida grupo con 16%, seguro
de vida individual 14% y seguro de salud 12%.

Los productos de las compañías de seguros
generales con mayores quejas fueron el seguro
de automóviles con (60%), seguro de hogar con
19%, seguro de accidentes personales 10% y
SOAT 3%.

No obstante, las 3.113 quejas de riesgos
profesionales tan sólo representan el 0,07%
sobre el total de asegurados en éste ramo,
mientras que las 3.731 quejas sobre el seguro
de automóviles representa el 0,29% sobre el total
de vehículos asegurados.

Los motivos de las quejas sobre seguros son en
el 69% de los casos por atención indebida, el
13% por aspectos contractuales, el 11% por
inadecuado suministro de información y el 7%
por otros.
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4.3 El seguro y la pobreza

En relación con los clientes, e incluso con la comunidad,
y entendiendo que los hogares pobres son más vulnerables
a los choques económicos como la pérdida del empleo
del jefe de hogar, la muerte o una enfermedad grave;
el sector asegurador viene promoviendo una mayor
penetración de los microseguros en estos hogares,
como herramienta que previene que sus ingresos se
desvíen en la atención de un siniestro. Así se evita la
adopción de estrategias perversas ante las pérdidas o
daños sufridos, de modo que preservan su consumo y
evitan ahondar su pobreza.

En consecuencia, las compañías de seguros hoy cuentan
con una oferta importante de productos destinados a
ofrecer coberturas en vida y daños a los hogares de
bajos ingresos, al punto que hoy cerca de tres millones
de personas se encuentran aseguradas con algún tipo
de microseguro, el cual han adquirido mediante de
canales como instituciones microfinancieras, cooperativas,
empresas de servicios públicos y grandes superficies,
entre otros, brindándole a una población que hasta
hoy ha estado desatendida la posibilidad de adquirir
un seguro con primas que van desde los $1.000 pesos
mensuales.

5.  La comunidad:

Si bien la RSE no se fundamenta en la filantropía, pero
convencidos que el éxito de la industria del seguro
depende del de la sociedad y que un negocio es sostenible
sólo en ambientes favorables, las compañías de seguros

anualmente realizan aportes superiores a los $10 mil

millones de pesos a favor de la formación académica

de la población más vulnerable, la dotación escolar,

la atención en salud y la solución de vivienda para

las comunidades menos favorecidas.

Consideraciones finales

Si bien el anterior balance sobre la RSE del sector

asegurador no hace evidente la forma en que la

industria del seguro se relaciona con sus proveedores

estratégicos, tales como intermediarios, talleres,

médicos y servicios de asistencia para el hogar,

entre otros, así como con el medioambiente; sin

duda será un reto para el gremio fomentar la

agregación de valor en cada uno de ellos, pues

debe ser preocupación constante del sector la

mitigación del impacto de la operación del negocio

en cada uno de estos aspectos y el manejo adecuado

de los riesgos frente a sus grupos de interés

estratégicos.

En conclusión, la RSE en el sector asegurador co-

lombiano es una herramienta que permite con-

solidar un modelo de negocio sostenible, que le

apuesta a la eficiencia de los empleados, la lealtad

de los clientes, la fidelidad de los proveedores, la

buena reputación en la sociedad y, con ello, a la

maximización del valor de las compañías de seguros,

por ende, a la sostenibilidad de la industria del

seguro en general.



Agenda

La Federación de Aseguradores Colombianos, FASECOLDA, realiza
un seguimiento de todos los eventos internacionales sobre seguros,
que tendrán repercusiones en la dinámica del sector y, en últimas,
en las finanzas de los consumidores. Cónozca los eventos más
importantes de este año a continuación:

aseguradora mundial

Agenda de encuentros
de la industria

Por:

Rebeca Herrera
Directora Asuntos Internacionales
FASECOLDA

51



Agenda

52



53

Nuevos libros

Paola Fernanda Yate
Biblioteca Especializada en Seguros de FASECOLDA

 SEGUROSREFERENCIA

Título: Diccionario bilingüe de
expresiones y términos de
seguros.
Autores: POZO,
Juan Ramón, del
Año: 2006
Paginas: 483p

Síntesis:

El Diccionario de inglés español – español inglés recopila
los términos y expresiones más utilizadas en el área
de seguros.

Las publicaciones recomendadas en esta sección, puede consultarlas en la Biblioteca de FASECOLDA, que se encuentra
ubicada en la Cra.7 No.26 – 20 Piso 4. Si desea conocer más información comuníquese al teléfono 344 30 80 Ext.1006
o al correo biblioteca@fasecolda.com.

FASECOLDA agradece a la Fundación MAPFRE por la donación de las publicaciones editadas por la entidad, ya que esta
información aporta al enriquecimiento de nuestra colección bibliográfica así como al desarrollo intelectual e investigativo
de nuestros usuarios.

Título: El Contrato de
agencia de seguros.
Autores: ELGUERO Y MERINO,
José María
Año: 2000
Paginas: 156p

Síntesis:

El libro abarca temas como la regulación legal del
contrato de agencia de seguros, la distinción con otras
figuras jurídicas afines, la naturaleza jurídica del contrato
de agencia de seguros, el contenido del contrato, la
remuneración del agente, la extinción y resolución del
contrato, entre otros temas.

JURISPRUDENCIA

Título: Auditoría y control interno
de entidades aseguradoras.
Autores: LINARES PENA, Angel
José María
Año: 2000
Paginas: 200p

Síntesis:

Aborda la normativa de la auditoria interna, el control
interno en las entidades aseguradoras, la creación y
organización del departamento de auditoría interna en
una entidad aseguradora, planificación de la auditoría
interna, los programas de trabajo, auditoria informática,
la auditoría de filiales y grupos de empresa, el informe
de auditoria interna.

Título: Contrato de seguro y previsión
social complementaria en el ámbito
laboral: [régimen jurídico de los
contratos de seguro que pueden
instrumentar compromisos por
pensiones].
Autores: CASA GARCIA,
Rafael, La
Año: 2000
Paginas: 200p

Síntesis:

En esta publicación se explica el marco jurídico de la
previsión social complementaria en el ámbito laboral;
la instrumentación de los compromisos por pensiones
mediante contratos de seguro.

LABORAL
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Colseguros lanza un
nuevo seguro de
transporte

Lanzamiento de la Guía de Valores de FASECOLDA
en la revista Automotores

En febrero Colseguros introdujo al
mercado un nuevo seguro de trans-
porte llamado “ Protección Integral
Transportadores”, que según la Vice-
presidenta de Seguros Generales de
la aseguradora, Yolanda Ardila, reúne
más de cuatro coberturas en un solo
producto.

En el marco del lanzamiento de la
nueva póliza, Ardila explicó que pro-
tege tanto a la carga, al vehículo pe-
sado, al conductor de accidentes
personales y brinda amparo de res-
ponsabilidad civil a las empresas.
Adicionalmente, ofrece servicios adi-
cionales como envío de repuestos
e información del estado de las carre-
teras entre otros.

 

En la sede del periódico El Colombiano en Medellín,
y con motivo de los 10 años de la revista Automores,
se dio a conocer la nueva sección de la publicación:
la Guía de Valores de FASECOLDA, que según las mismas
palabras del impreso es “la fuente más confiable del
sector”.

Desde febrero Automotores, que circula con diarios
como La República e impresos regionales como El
País, Vanguardia Liberal y el Colombiano entre otros;
contará con la Guía de Valores de FASECOLDA, la
primera referencia de las aseguradoras para determinar
el valor comercial promedio de un auto en el momento
en que ocurre un siniestro y una herramienta clave
para que los consumidores conozcan los precios de
los vehículos nuevos y usados.

 

Para reflejar su transformación y evolución empresarial, Previsora lanzó en febrero como
su nueva imagen a un árbol, símbolo universal de la protección.

El mismo nombre de la aseguradora tampoco será igual, ya que ahora no tendrá
el artículo ‘La’ en la marca. Así, pretende comunicar que está a disposición de
todos los colombianos y, con este objetivo en mente, buscará la modernización
y agilización de los procesos para los consumidores.

El Ministro de Hacienda, Oscar Iván Zuluaga, afirmó que la aseguradora es un
activo estatal para todos y la gestión empresarial de la compañía de seguros
demuestra que las empresas públicas también tienen una visión a largo plazo.

Yolanda Ardila
Vicepresidenta de Seguros Generales

de Colseguros
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Nuevo Secretario de Hacienda Distrital estuvo en
FASECOLDA

Con el respaldo de Euler Hermes
Colseguros lanzó un seguro de crédito
ambas  compañías del Grupo Allianz
en Colombia.

El Seguro de Crédito se convierte en
un instrumento que ayuda a la gestión
de la cartera porque protege a las
empresas, en su ejercicio comercial,
contra el riesgo que asumen al otorgar
créditos a sus compradores, así como
para subsanar las eventuales pérdidas
que el riesgo de no pago pueda generar,
en un plazo determinado de tiempo.
En el lanzamiento del nuevo producto
estuvieron el CEO de Euler Hermes ACI,
Paul C. Overeem, el Presidente de
Colseguros, la empresa de Allianz en
Colombia, Francis Desmazes, el Ministro
de Hacienda, Oscar Iván Zuluaga, el
Presidente de FASECOLDA, Roberto
Junguito, entre otros.

 

A mediados del mes de enero el nuevo Secretario de
Hacienda de Bogotá, Juan Ricardo Ortega, compartió
una charla con los funcionarios de la Federación de
Aseguradores Colombianos sobre la posible recesión
económica de los Estados Unidos.

Ortega,hace un llamado a la reflexión, pues considera
que los Estados Unidos sí enfrenta un problema en
finca raíz y en su sistema financiero. Muchos economistas
lo han tomado como su bandera de debate, pero que
la comunidad norteamericana es increíblemente efectiva
para afrontarla “Si se diera un pánico todo se va al
traste, el consumo y la inversión son muy psicológicas,
desde otro punto, es mejor analizar los sectores que
están creciendo, por ejemplo, las telecomunicaciones,
los computadores, los celulares. Estados Unidos es un
país muy sólido, ni hablar de la de la moneda, el dólar
pasó en 2002 de 0.89 dólares por Euro a 1.49 según
últimos datos”, expresó.

 

Entre el 21 y 24 de febrero Ciudad de Panamá acogió a los intermediaros de
seguros con mejor desempeño comercial de la aseguradora Colpatria y a los
distintos directivos de la industria aseguradora, en el marco de la Convención
Nacional de Seguros organizada por esta compañía.

El punto central del encuentro fue la evolución del seguro de cumplimiento
que fue explicado por la Directora de la Cámara Técnica de Cumplimiento de
FASECOLDA, Sandra Serrato, entre otros expertos.Por su parte, el Presidente
Ejecutivo del gremio asegurador, Roberto Junguito, brindó un análisis sobre
el comportamiento del sector asegurador y la coyuntura actual de la economía.

Paul C. G. Overeem
Presidente y CEO de Euler Hermes ACI

Juan Ricardo Ortega
Secretario de Hacienda Distrital

(Izq. a der.)Carmen Leonor García, Gerente de Patrimoniales y Cumplimiento Colpatria,
Roberto Junguito, Presidente Ejecutivo de Fasecolda y Sandra Serrato, Directora de la Cámara de Cumplimiento de Fasecolda

Nace seguro de crédito



56

Revista de la Federación de
Aseguradores Colombianos

ISSN 0120-1972
Carrera 7 No. 26-20, Pisos 11 y 12

Teléfono: (571) 344 30 80
Fax: (571) 210 70 41

Bogotá- Colombia
e-mail: suscripciones@fasecolda.com

Página web: www.fasecolda.com

JUNTA DIRECTIVA

Presidente
Manuel Obregón Trillos

Vicepresidente
Santiago Osorio Falla

Principales
Carlos Guzmán, Mauricio García, Sylvia Luz
Rincón, Rodrigo Jaramillo, Camilo Fernández,

Jorge E. Uribe, Francis Desmazes, Luis
Fernando Mathieu.

Suplentes
Clemente Jaimes, Eduardo Sarmiento, Jorge
Mora, Victoria E. Bejarano, Eudoro Carvajal,
Juan Pablo Luque, Gonzalo Pérez, Luis Carlos

Gómez, Fernando Quintero.

COMITÉ  EDITORIAL

Presidente Ejecutivo:
Roberto Junguito Bonnet

Vicepresidente Jurídico:
Gustavo Morales

Dirección de Desarrollo Sectorial:
Ingrid Vergara Calderón

Coordinación y suscripciones:
Ana Felisa Peréz

suscripciones@fasecolda.com
Teléfono: 3443080 Ext.1803

Redacción
María Ximena Plaza

mplaza@fasecolda.com
Teléfono: 3443080 Ext.1805

Diseño, Diagramación, Portada:
Osvaldo Lara Arcos

olara@fasecolda.com
Teléfono: 3443080 Ext.1804

Producción
Fasecolda

Imágenes
Archivo Fasecolda

Jupiterimages - Photos.com
Shutterstock.com

Impresión
Legis S.A

Prohibida su reproducción total y parcial, sin
autorización de los editores.

Companías afiliadas
- ACE Seguros S.A.
- AIG Colombia Seguros Generales S.A.
- AIG Colombia Seguros de Vida S.A.
- Aseguradora Colseguros S.A.
- Aseguradora de Vida Colseguros S.A.
- Cédulas Colón de Capitalización Colseguros S.A.
- Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda.

Entidad Cooperativa
- BBVA Seguros Colombia S.A.
- BBVA Seguros de Vida Colombia S.A.
- Compañía Agrícola de Seguros S.A.
- Compañía Agrícola de Seguros de Vida S.A.
- Compañía Aseguradora de Fianzas S.A.

Confianza
- QBE Central de Seguros S.A.
- Compañía de Seguros Bolívar S.A.
- Seguros Comerciales Bolívar S.A.
- Capitalizadora Bolívar S.A.
- Compañía de Seguros de Créditos Comercia-

les S.A. “Crediseguro”
- Compañía Mundial de Seguros S.A.
- Compañía Suramericana de Seguros S.A.
- Compañía Suramericana de Seguros de

Vida S.A.
- Compañía Suramericana de Capitalización

S.A.
- Compañía Suramericana Administradora

de Riesgos Profesionales y Seguros de Vida
S.A. “Suratep”

- Condor S.A. Compañía de Seguros Generales
- Compañía de Seguros de Vida Aurora S.A.
- Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A.

- Generali Colombia Seguros Generales S.A.
- Generali Colombia Vida Compañía de Se-

guros S.A.
- La Equidad Seguros Generales Organismo

Cooperativo
- La Equidad Seguros de Vida Organismo

Cooperativo
- La Previsora S.A. Compañía de Seguros
- La Previsora Vida S.A. Compañía de Seguros
- Liberty Seguros S.A.
- Liberty Seguros de Vida S.A.
- Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.
- Mapfre Colombia Vida Seguros S.A.
- Pan American de Colombia Compañía de

Seguros de Vida S.A.
- Riesgos Profesionales Colmena Compañía

de Seguros de Vida S.A.
- Capitalizadora Colmena S.A.
- Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A.
- Royal & Sun Alliance Seguros de Vida

(Colombia) S.A.
- Segurexpo de Colombia S.A. Aseguradora

de Crédito y del Comercio Exterior
- Seguros Alfa S.A.
- Seguros de Vida Alfa S.A.
- Seguros Colpatria S.A.
- Seguros de Vida Colpatria S.A.
- Capitalizadora Colpatria S.A.
- Seguros del Estado S.A.
- Seguros de Vida del Estado S.A.
-  Global Education Alliance Seguros de

Vida S.A.

Cámaras Técnicas FASECOLDA

Las Cámaras Técnicas son grupos de trabajo conformados por todas las compañías que
exploten el ramo o los ramos de seguro, cuyo manejo particular les haya asignado la Junta
Directiva para desarrollar acciones en beneficio común de los miembros de dichas Cámaras.

Cada Cámara tratará todos aquellos temas que sean de interés particular y directo del
ramo o ramos de seguros correspondientes y solicitará la intervención de los funcionarios
de la Asociación en los asuntos que considere convenientes.

Cámaras Director

Cámara de Seguridad Social/Riesgos Profesionales Paula López Vendemiatti
Cámara de Vida y Personas Armando Zarruk
Cámara de Cumplimiento Sandra Liliana Serrato
Cámara de Incendio y Terremoto/Automóviles Carlos Varela
Cámara de Soat Ricardo Gaviria
Cámara de Transporte Leonardo Umaña


